
Lellislatura O_inar" 

Sesió n 21.a en Martes 24 de Julio de 1945 
Ordinaria 

(De 16 a 19 horas) 

Pi~{,ESlDENllIA lHJL:-:;EÑOR ALli]H 8ANDRJ PALMA, DON ARTURO 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se califica de simple la uq~ellciH 
de un proyecto que traspasa fon
dos de diversos ítem dentro del Pre
supuesto de Relaciones .Exü'rioJ:es. 

2. El señor Alessandril'alma (PI'C-
• sidente) rinde homenaje a la me

moria del señor Luis Claro Solar, re
cientemente fallecido. Adhieren u 
este homenaje los señores AldulIate, 
Opitz, Del 'Pino y Rivera. 

a. El señor Durán se hace eal'go de lax 
observaciones fo'rmuladas por el señor 
Rivera, en sesión del 4 de julio últi 
TIlO, en contra de la economía diri
gida y de la creación de un orga
nismo regulador del proceS(l econó
mico, deno~inado "Consejo Nacio
nal de Economía"; insiste en la con
veniencia de organizar dicho Conse
jo; defiende el principio de la. in
tervencióndel Estado en la vida 
económica y la necesidad de crear' 
dentro de la democracia política una 
democracia eeonómica en la que ac
túen coordinadamente el ea'pital, la 
técnica y el trabajo, eOll miras al 
bienestar eolectivo. 

+. 

,l, 

ti. 

í 

A, indieacióndel señor ,Ból'qllez, 
se acuerda publicar "in extenso" es
te discurso. 

----
El señor Del Pino queda inscrit.o 

para usar de la palabra, en la pró
xima semana, sobre la misma matl'
¡'ia indi~ada en el número anterilw. 

El señor Grove se refiere al pro
yecto presentado por el señor Cruz 
Coke Robre concesión de préstamos 
a pequeños propietarios, a compra
dores de sitios a plazo y a mejore
ros, y aboga por su pronto despa
eho. Pone de relieve la situación crea
da a los vecinos de la población "E
Pino' '. con motivo de algunas ['~so
luciones adoptadas por ]a Caja de 
la Habitación Popular. 

El seilor Grove alude a un proyecto 
tlue presentó sobre medidas para. de
tener la desvaloración de la moneda 
.'l lo relaciona con la., posibilidades 
que abren sobre el particular los 
acuerdos de política n-lonetaria y Ji
nanciera adoptados en la ConferencÍd. 
(ie Bretton "\Toods, ratificados ya TH)\' 

Pi Senado de los Estados Hnidos. 

El señor Grove sohüfa se ofici~ 
(,lJ ·sn l1ombl'~' al !'.eñot' J'Vfinistro 11(' l).:- . 
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:J, 

fensa Nacional, pidiéndole el envio 

de un proyecto sobre mejoramiento 

económICO del personal civil de las 

instituciones de la Defensa Nacional. 

El seúor Lafel'tte 'cpncuerdaeoll 

lo expresado por el señor Grove so

bre la situación de los habitantes de 

la población "El Pino". Pide, asimis
mo, que se acelere el despacho del 
proyecto del señor Cruz Coke sobre 
conc'esión de préstamos a pequeños 
propietarios, a compradores de "itio¡,; 
a plazo y mejoreros. 

A petición del señor Martluez 
Montt, se acuerda remitir oficio en 
su nombre al señor Ministro de Obra.; 

Públicas y V,ías de Comunicación, pi

diéndole se inviertan los fondos con

sultados para la ejecución de tra

bajos de defensa en la caleta pes

quera "La Gloria" y otras obras si

milares en San Vicente (Talcahua

no) . 

10, A prtición del señor Lafertte :;¡e 
acuerda dirigir oficio en su nombre 
al señor Ministro del Interior, soli

citándole arbitre las medidas nece

sarias para resolver la escasez de 

bencina que afecta a la oficina sa

litrera "María Elena", y al señor Mi

nistro del Trabajo a fin de que se 

sirva pedir informe y comunique al 

Senado las razones que motivaron la 
negativa de la Caja de la Habitación 
Popular para hacer efectivo un prés
tamo, ya acol'dado, a la Municipali

dad de Antofagasta.. 

11 ;Al peti ción del ,señOr ,Torres, ",e 

acuerda enviar oficio en su nombre 
al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, solicitándo
le adopte las medidas conducentl's 

a mejorar los caminos en el valle clr 

Huasco. 
ISe supende la sesión. 

u. A Segunda Hora, secol1stituye ia 
Sala en sesión secreta, para considp

rar asuntos de carácter particular, 
¡Se levanta la sesión. ' 

.) 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

De un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, con el que inicia un 
p!,oyecto <le ley sobre traspaso de 

fondos entre los ítem que indica. del 

Presupuesto vigente' del Ministerio 

de ReI8iCiones Exteriores, para el cual 

solicita la urgencia, en todos sus trá

mites constitucionales. 
Pasa a Comisión de Ha-cienda el 

proyecto y queda para tabla la . ur

gencia. 

De un oficio del señor Ministro del 

Interior, con el que contesta las obser 

vaciones fo,rmuladas por el Honora

ble Senador señor Torres, referentes 

a Ia iniciación de ohras eléctricas en 

la ciudad de Vicuña y ampliación de 

las mismas en el puerto de C'<>quim
ho. 

Queda a disposidón de los señores 
Senadores. . 

3 ,- De un, oficio del Tribunal Calificador 

de Elecciones, con el ,que transcribe la 

sentencia de proclamación definitiva 

de Senadores y Diputados, respectiva

mente, por La 9.a Circunscri'Pción 

Provincial de Valdivia a Mwgallanes 

y la 25,a Agrup8ición Departamental 

de Ohiloé. 
Se manda a arclhivar. 

4-. -- De un oficio de la Comisión Especial 

sobre reforma del Reglamento, en el 

que comunica que ha pro,cedido a 
,constitui$e, designando como> su 

Presidente al Honora:ble Senador se
ñor Opuso; 

Se manda a archivar. 

5 . --- De trece informes de Comisiones: 

Uno de la Coonisión de Gobierno 

recaído en el proyecto de ley remi

tido por la H. Cámara de Diputados 

sobre transferencia de una p'ropiedad 

en Nueva Imperial a la SotCÍedad 

Constructora de Establecimientos 
lMuca'CÍonales; 

Doce de la Comisión de Solicitudes 

Barticulares rec'aídos en los asuntos 
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que se indican, sobre benefi(!ios a las 
,siguientes personas: 

María Teresa Las He-ras; 
Julia Elvira, María Melania y )la

ría Merce:les Segura y Toro; 
Eugenia Enríquez Plaza de 10's Re-

yes viuda de García; 
Martiniano Martínez Guzmán; 
'Griselda I,glesias V'da. de Al.meida; 
Cándida Santa María vda. de Oli-

V'ares; 
Marta Gómez vda. de Aúevedo, 
Bernarlda Alvarado vda. de Pprla; 
Eduardo Rojas Herrera; 
Eva Silva Guerra; 
Edmundo WoH Stowhas, y 
Blan(!a Prat vda. de Undurraga; 
Quedan para tapIa. -

6 - De tres mociones: 
Una del Honorable 8enador seúor 

VideIa, con la que inicia un proyecto 
de ley sobre autorización a la i\luni
dpalidad de Combarbalá para con
tratar un empréstito destinado a la 
adquisición de la Planta Eléctrica de 
la Caja de Crédito Minero y rerpara
ción de la red de alumbrado de esa 
ciudad. 
• Pasa a la Comisión de HUt,itmda; 
, Una del Honorable 8ellador señor 
\Valker, con la que inicia un proyecto 
de ley sobre concesión de un nuevo 
plazo de sesenta días para que los 
abogados se a'cojan al régimen de 
previsión que estableció la ley 7,871, 
de noviembre de 1944, enJa forma y 
,condiciones previstas en la mÍl:ima 
ley; 

Pasa a la Comisión de 'rrabaj(, y 
Previsión Social; 

Una de los Honorables Henadores 
señores Poklepovic y Opitz, con la 
que inician un proyeflto de ley sobre 
aumento de 1.a pensión de que aetua'J
mente disfruta don Manllel Novoa 
Cuadra; 

Pasa a la Comisión de :-;oli-eitwles 
Parti<lulares. 

7. -- De doce soli'citudes: 
Sobre abono de tiempo a las t'jJ

guientes personas: 
¡Güillermo Saavedra Vara;,;; 
José Ma~imiliano Bravo Bravo; 

.1osé Hafael Reyes Zañartu; 
Roberto Walkel' Saavedra, y 
Ricardo Guerra Herre-ra. 
So:bre concesión de diversos bene

fi-cios. de carácter milita rJ a las si..: 
-guien tes personas; 

Enrique Pérez IJ'avíll, y 
Helar·mino Guerrero Bjttner A. 
,sobre l::llmento de pensióJl a las 

siguieute~ personas: 
Julio Ramos Rojas; 
Hebeca Martínez Vdl'. dt, Steek; 
Teresa y Leonor l\loutt li'rederiek; 
Exeqlliel Hernán:1ez Pino, y 
.Julia Correa de la Cuadra; 
Sobre concesión de pensiólI de 

gril<Jia de doña Rosa Rivera Altami-
rano. 

Pasan a la Comisión de Soli'f~jtndes 
Pm'ti('ull1l'es. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Allende, ¡Salvador 
Amulllá.telgui, Grego'lio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
-Correa, Ulises 
Cruz Concha. Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Dominguez, Eliodoro 
DUhalde, Alfredo 
Durán. FlorelnCio 
Echenique, Diell"o 
Errázuriz Ladislao 
ElTázurjz. Maxim,'ano 
Grove. Ma,nn9duk., 
Guevara. Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 

Jlaverlbeck, Carlos 
.Tirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 
Martínez, Carlos Alber. 
Martinez • .Julio 
Muñoz, !Ma~lUel 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino. Hmnberto deJ 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, .Joaquín 
Rivera, Gusta vo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isaur,. 
Videla, Hernán 
'''alker, Horacio 

Sec-retario: Altamirano .'eptando. 
'Prcsecretario: González D., Gonzalo. 

Sesjón 19.a ordinaria, en 17 de ju~i() de 
1945 

Presidencia del señor Alessandri Palma 
A"istieronlor-; Rcñorc,;: Aldunate, Alet;

r:andri. Fermmdo; Alvare}l, Allende, Amu' 
r:ii.teg'ui. Bón¡üez, Cerda, Correa, Cruz Con
I!ha, Domínguez. Duhalde, Echeni-que, Brrii
zllriZ, lJadislao; Errázur'iz, Max imÍano; 0)'0-

ve, GuC'val'H, Guzmán, HavPT'beck, .Jirón. 
l,afl~rtte, Larr:lín ~ Mal'tínez, üarlos .A.; 
1\iartínez. .Tn1jo; Muñoz, OCilmpo. O']1a-.:o 

-- ---~---~ 
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Opitz,· Ortega, Pino del, Poklepovic, Prieto, 
Hiv(~ra. Rod1'i'guez, 'forres, Videla y Walker. 

}JI señor Pl't)sidente da por aprobada el 
uda de la seRión 17.a, especial, en 12 del 
¡;resente, qUe no ha sido observada. 

Bl acttl de la sesión IRa, especial secreta, 
eH 17 del actual, queda en Secretaría, a dis
posición de jos señores Senadores, hasta la 
¡;(\~i6n pl'óxima, para su aprobación. 

~" (la ('urnfa flc los siguientes negoeios: 

Mensajes 

'1'1'('" ([¡> S. E. pi Presidelltede la Hep!'[
bhel! : 

.(;on el primero solicita el aClle'l~do com;
H ucioual necesario para nombra:t' Enviado 
:Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
; llte el Go:bierno de Irán, al señor Manuel 
(larretón Walker, Ministro en Turquía. 

Pasa a la Comisión <le Relaciones Exte
l'iOl'CR. 

{'Oll <'1 sl~g'undo solicita el acue11:lo de esta 
('('l·'POTlN·ión vara ascender a Oomandante 
(]p Grupo de Al'lnas, Rama del Aire, al C:o
)\Umdante d(' ES('lHHll'iJIa don 'l'omás Gatica 
j ha(:adh(·. 

Pal-lll a la ('omi",ión de Defensa NaC'ional. 

Oficios 

Diez de la H. Cámara de ¡Diputados: 
Con los dOb primerOi'I recaba el asenti

miento del H. Senado para enviar al ar
(·hivo, por haber perdido su oportunidad, 
lOS ~iguientes proyectos de ley: 

1.0 El que hace extensivo a los Jefes, 
l. )1·ieiaJ(~s. Clases y Soldados del Ejército 
~' Ouurdia ~1aeiona:1 l:Movi~izada, que to
marOn parte en la campaña de 1891, en 
la fecha compr'el1dida entre el 7 de enero 
y 2R de agosto de ese añ'O, y que actual
mente no gozan de pensión, los beneficios 
de la,; leyes reftmdidas N.os 5,311, de 6 
at> diciembre de 1933, y 5,386, de 21 de 
eIlerO de 19'34, y 

2.0 El que concede pensión a las fami-
1 ¡llS de los carabineros y miembros del 
l~jél'eitV' fallecidos a consec'uencia de los 
ltedlOs ()(,Ilrr:d¡os .el V5 de septiembre de 
1938, Y 

El que destina fondos para la realiza
('ióu de un plan de obras públicas en el 
dep<l!'tamento .de San Fernando; 

Con el. tel'eel'O comuniea que ha tenido 
a. bien insistir en la aprobación del proyecto 
de ley que di¡"pol1e que los documentos del 
~vrinister:o de Tienas y Colonización, ingre
sarán al Archivo Nacional cuando tengan 
d iez afio~ de antigüedad; -

Quedan para tabla. 
COII (.] euarto comunica que ha tenido 

a hi(>n aprobar las observaciones formula
das por K E. ¡-I Presidente de la Repú
hlica n! proyeeto de ley despachado por el 
\~ongI'ef;O Nacional, por el cual se crea la 

.Bm]H'csa Nacional ele Transportes Colecr.,
ro!> ; 

Se lllcU1dó comunicar a S. E. el Presidente 
de la Úepúbliea: . 

Con los ~e.i" siguientes comunica que hd 
tenido a, bien prestHr su aprobación a los 
.-;igTlÍelrtes proyectos de ley: 

1:) Sobr~~ faeuUad al Presidente de la 
l~l'públie¡l. pam dietar las medidas señala
l~as en el al'tÍeulo 8.0, letra d), de la ley 
7,f01, de 31 de diciembre de 1942, por el 
plazo ele se~ meses, contados desde el 9 
de julio de 1:945, y conforme a los mismos 
procedimientos que establece dicha ley; 

Pasa a la Comisión de Constitución Le-
g-ildacÍón y J ust' cia ; , 

2) Sobl'e transferencia a la Municipali
dad de IliIl1ache del ten'eno de propiedad 
fiscal que indica; 

3) Sobre autorización a la Munic;palidatl 
(le San E'ernando, para expropiar los terre
nos que indica, destinados al ensa'nche del 
JiJstaclio Municipal; 

4) Sobre autorización a la Municipalidad' 
de Ovalle para vender y transferir a h\ 
Corporación de li'omento a la Producción, 
{,l terreno de propiedad municipal que indl
('H, con el fin de que en él se construya la 
tábriea de postes de concreto armado; 

5) Sobre autor'zación al Presidente de ta 
Uepública para ceder gratuitamente a la 
iVhmicipalidad de Valdivia, un retazo de te
lTeno fiscal. destinado exclusivamente a la 
ampliación 'y rectificac' ón de las calles que 
':i{' indican, de dicha ciudad, y 

G) Sobl'e fijaeión de límites entre los !lp' 
par'tamentos de Imperial y Pitrufquén: 

Pasan a In Co¡mis:ón de Gobierno. 

Mociones 

Una Jel Honol'able Senador señor Bórquez 
¡>fl la que inicia un proyecto de ley que 
c<nlcede ¿1 las Municipalidades de las pr.-o~ 
"ineias de. Valdivia, Osomo y Llanquihue 
élutOI'Íímc'ón para invertir hasta un 10 o o 
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de SUs iugresol~ ordinarios en la suscripriún 
() adquisición de accione¡;; de sociedades (lUP 

t'xplotan <el servicio público de dist'ribu,:ióll 
de energía eléctrica en dichas provincias. 
, Una. de lo!:! Honorables Senadores señoret-i 

J'oklepovic, Muñoz, Cerda y Guzmán, C01l la 
{!lle inician un proyecto de ley por el cuul 
:-le a:greg¡.¡, al final del inciso primero di»~ 
al'tícnlo 6. o de la leyN'.o 5,055, de 12 de 
rd,1'¡~r() de 1932, la frase que ineliea, rr1<l
t ¡va' a reuniones extraordinarias de caI'I',' 
Ti.1.8 .;l, beneficio ele los Cuerpos de Homlw 
1'()08 de lfl eiudac1en que funcionan hipó 
(¡¡'omos, si J10 fnere' cabE'cE'l'a (le' departa-

J'<lSan a la Comisión de Gohiemo, 
. U~a del HOlllJralJle Senador ¡señol' Ikw 

quez, eOn la que inicia un proyecto tle 1/,.\' 
por la cual se concede, por gracia, a dOIl 

Norberto Pedrero Soto, <)1 derecho a que Sil 

:¡ctl.lul pensión de retiro le sea reajustada 
~,n conformidad a las disposiciones wgaie" 
vigentes, aplicables para el retiro ele lo" 
Ilficiales MayorE's de la Armada en actual 
¡,,,rvh~ío_ 

lJfJa del I-IoJlo¡'ahlE' 8enadOl' señor Ludí,,· 
: <lO Errázul'iz, 'COn la que inicia Un proyecto 
de ]cy sobre prórroga y aumento de la P('II 

",ión de ,que actualmente disfrntn doña nl'i
t,elda Montero v. de Fuenzalida; 

I>asan a la Comiión 'de Solicitfld('" PIl" 
1 i',lJ]a.r,'s. 

Oablegrama 

l¡],W del SImado de lo", Estados Uniüo¡, d,· 
~ortéamériea, eon .que agradece los fiaJudos 
¡ uviadospol' esta Corporación con motivo 
del aniversario de la Indepenc1eneill de P!'<:', 

pa-ts; 
Se da le'ctnra al documento .Y [{(' manrl;¡ 

'll'(,hívHr. 

Fácil despacho 

Proyecto de la Honorable Cámara de Di· 
putados sobre autlorización a la Municipa

Udad de Florida para contratar un 
empréstito 

'Considerado en general el peo'yecto del 
l'ub:rü, se da tácitamente por aprobado. 

Con ,e] asentimiento unánime de la Sala 
¡'(' entr.a a la di.scusión particular al tellO), 

.,Id informe evacuado sobre e] partieular 
;(0*> J~ H. Oomjsión de Gobierno, 
- T./!)!' artículo!'; 1.0, 2.0 y' 3.0 se dan SlW('-

siva y táeilamcllte pOt' apeobados l'n la 1(\1'

lllll pl'OplH'sta por la Honorable Cámara, 
Bn discusión el articulo 4.0, respecto del 

e ua 1 la Cc,mi¡,;ión propon f' a gl'eg-al'le el si 
gu ¡ente ineiso nuc,vo: • 

"IJa prórroga de la contribución a que 
se refiere el inciso primero !:!olamente po
o l'á efectuarse una vez contratado el em
préstito a que se refiere la presente ley", 
se da tácitamente poraprobac1o juntamente 
con la enmienda propuesta por la Comisión. 

Los artÍclüoS 5.0 a 12 inclusives, se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados en 
lo!:! térmillo;; l'll que Jo hi~ola H. Cínnm'¡¡ 
de Diputados. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto, cuyo texto es el sig-uienh': 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Autol'ÍzaSe a la Munici
palidad de l<'IOl'ida para contratar un e,nr 
préstieo haRta por la flUUla de cuatro cien
:os mil pesos ($ -lOü.OOO) a un interés no 
;;uperior al siete por eiento (7 010) anual 
y eOn una amortización acumulativa, tam
bién anual, de un uno por ciento (1 010). 
Si el .empré.stito se contratare en bonos, 
('stOí'> Sí' emitirím por intermedio de la Te
sorería General de la República y no po
drán colocarse a un precio' inferior al ochen-
1a y ein('o pOlO eienfo (85 %) de su valor 
1lominal. 

Artículo 2.0- El producto del emprésti
to Sp destinal'á a los siguientE's fines: 

a) Mejoramiento del servicio 
eléctrico de la comuna .. $ 50.000.

h.) Construcción de un edifi-
eio para Casa Consistor:al 200.000.-

(') Reparaeiones en el Mata 
de['olVlunicipal.. .. .... 50.000.--

(1) Construcción de un edifi
cio municipal para el fun
cionamiento de los servi-
eios públieilf; (le Copiulemu 100.000.--

Total .. " .. , ...... , $ 400.000,---

Artículo 3.0- Si alguIla de las obras enu· 
meradas en el artÍculo anterior dejiare 
fondos ~obraIltps. éstos se invertirán en 
nuevas obras qlle indicará la MunicipaE
dad de F'lorida, previa .aprobación en l'.i" 

"ión (~special destinada a este objeto. 
Artículo 4.0- Prorróga¡;;e, con, el exclu' 

Kivo objeto <le atender a] servic;o del em
préstito anten-izado por la presente ley, la 
eoníribucióll adicional cl(> lillO por mil allllal 
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sobre el avalúO' de los bienes raíces de li\, 
cO'muna. de FlorIda, establecida en el al' 
tículo 3.0 de la Ley N.o '5,873, de 12 de 
agosto de 1936, cO'ntribución que reg' rá h~s
ia la total cancp-la.ción de los referidO's b:r 
nO's o empréstitO's, y que se cO'brará en con
fO'rmidad a la~ disposiciO'nes de la ley N.O' 
4,174, sohre impuesto a la propiedH'li terri
tO'rial. 

Cesará el cO'bro de la contribuc:ón adicio
nal aludida en el incisO' anteriO'r si el enr 
préstito que autorizó la ley N.O' 5,873, de 
12 de agO'sto de 1936, estuviere totalmente 
amO'rtizadO' y nO' se hubieren cO'ntratadO', 
dentrO' del plazo de O'cho meses, contadO's 
desde la !reeha. de la publicación de la pre
sente ley en el "Diar-O' Oficial", el em
préstitQ. que au:toriza el artículO' 1.0 o los 
préstamos a que se refiere el artículO' 8.0' 

La prórrO'ga de la cO'ntribución a que se 
refíereel incisO' primerO" sO'lamente podrá 
efectuarse una vez cO'ntratadO' el empréstit,) 
<~ que se refiere la presente ley. 

ArtiCUle> 5.0-- En casO' de que los recur
sO's a que se refiere el artículO' anteriO'r fuc
ren insuficientes o no se O'btuvieren en la 
oportunidad debida para la ateneión del 
servicio del empl'éstitO', la ~1unicipalldad 
de FlO'rida completará la suma necesaria con 
eualquiera clase de fO'ndO's de sus rentas or
dinarias. Si, pO'r el cO'ntral'io hubiere t~X
cedente. se destinará éste, sin descuento al
gunO', ~ amortizaciones extraO'rdinarias. Si 
el e¡mpréstito fuere cO'lO'cadO' en bO'nO's, ~as 
ámortizaciones extraordinarias se efecual'án 
por sorteO'. 

Artículo 6.0- El pago de intereses, amor
üzaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda P(lblica para cuyo efecto la Te
sO'rerÍa Comunal de Florida, por intE'rmedio 
de la TesO'rerÍa General de la República 
pondrá opO'rtunamente a d~spO'sición· de di
cha Caja los fondos necesariO's para cubr~r 
dichos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en el caso de que esta O'rden no 
haya sido dictada con la oportunidad 'de
bida. 

La ,Caja de AmO'rtizacióll de la Deuda 
Pública atenderá el pagO' de estos servic:08 
de acuerdO' con los normas establecidas por 
"Ha para el pago de la Deuda Interna. 

Articulo 7.0-- La Municipalidad deberá 
eonslLltar en su presupuesto anual, en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, lO's recursO's 
que destina esta ley al servicio del empré<;
tito; en la' Part' da de Egresos Ordinarios, 
Jacantidad a que asciende dichO' serviciO' por 

intereses y amortizaciO'nes O'rdinarias y tx.
ira ordinarias del valor de los bonos emiti
dos; en la Partida de Ingresos Extraordina
riO's, los recur¡;os que produzca la emi~ióil 
de dichos bonos y, finalmente, en la Partida 
de Egresos Extraordinarios, el plan d(" in
vers (JIles autorizad{). 

ArtícUlo 8.0.- Si no 'fuere posible col:c
cal' el empréstito autorizado en el articu.lil 
1.0, de la Municipalidad, por acuerdo 'de 
los dos tercios de sus regidO'res en ejerci
cio, podrá contratar directamente con la 
Caja NaciO'nal de Ahorros, inst:tuciones de 
crédito o cualquiera otra im,titución ban
earia, préstamO's con O sin garantía espe
eial hasta pO'r la sU/ma de cuatrO'cientos mil 
pesos ($ 400.000). En este caso, la MUBi
e'palidad queda autorizada para eonvenir ti 
bremente con la institución contratante ei 
tipo de interés y amortización respectivós. 

Artículo 9.0-- AutO"rízase a la C'aja Na-' 
eiO'nal de AhorrO's y a la Corporaci6n de 
FO'mento de la Producción para tomar el 
empréstito cuya contratación se 8utor)z-a 
por el artículo 1.0" de e1'>ta ley, para lo cuai 
no regirán las disposiciones restrictiva¡:. d~ 
sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 10. - La Municipalidad del;era 
publicar en la primera quincena del !m.~ 
de enero de cada añO', en un diado (} pe:" 
l'iódico de la localidad o del departamento,
uu edadO' del servicio del empré;;;tito Ji dp 
las sumas invertidas en el plan dc libra,.: 
consultado en el artículO' 2.0. 

Artículo 11.- Para lO's efectos de la: con
tratación y servicio del empréstito alltori
zado por el artículo 1.0', regirán las, dis.po
siciones de la ley N.o 7,461, de 31 de jo,llo 
de 1943, en lo que no sean contraria¡;: a ra 
presente ley. 
, Artículo 12.- Esta ley regiAA desde Lt 
feciha de su publicación en el "Diario Otfi-· 
dal". 

Proyecto de la Honorable Oá.mara de Dipu-:
tados sobre autorización a la Municipalidad 
de QuiI'pué para contratar un empréstito. 

CO'nsideratlo en general el prO'yeetó de! 
rubro, juntamente 'con el informe de la 
CO'misión de Gobierno en que Se propon!:' 
enviar este asunto en i,nforme a la COmi
sión de Hacienda; para los efectos de que' 
se prO'nuncie sobre su financiamiento, se 
da tácitamente por aprobado el referid<>, in
forme acordándose, en cO'n.secuencia, refe':" 
rir este negocio a la expresada C0111:sión 
de Hacienda junto cO'n la especial l'éf'O-
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mendación que haee el señor Guzmán pa
loa que sea despachado cuanto antes. 

Proyecto de la Honorable Oámara de Dipu
tados sobre autorización a la Municipalidad 

de San Bernardo para coIntratar un 
empréstito, 

Oonsiderado en general el proyecto del 
rubro, juntamente eon el respectivo informe 
de la Comisión de Hacienda, en el que ésta 
aconseja el rechazo del financiam' ento pro
puesto para este asunto, usan de la palabl"3 
los: señores .Martínez Montt', quien solicita 
que sea devuelto en informe a la Comisión 
de Gobierno: el señor Walker, quien com
plementa la indicación anterior en el sen
tido de fijarle a la Comisión Un plazo hasia 
el miéreoles próximo, los señores -Jirón, 
Amunátegui y el señor Opitz, quienes piden 
que se trate de este asunto desde luego. 

Por haber negado la horade término de 
la tabla de Fácil Despacho, queda pelld?en
te la d-iscusión de este asunto. 

Incidentes 

A petición del H. ,senador señor 'forre;;, 
se acuerda anunc' al' para }a tabla de Fácil 
Despacho el proyecto sobre facilidades para 
la construcción .de alcantarillados dO'mici
liaríos. 

A petición del señor Bórquez, se acuerúa 
eximir del trámite de Comisión y anunciar 
en la tabla de Fácil Despacho de la pró
xima sesión un proyecto sobre autorización 
& las Municipalidades de las provinl?jas de 
Valdivia, Osol'no y IJlanquihne, para sus
cribir acciones de las sociedades que explo
tan el servicio público de distribución d:> 
energía eléctrica en es3:. reg' ón_ 

A petición del señor Ortega, se anuncia 
par&. la .bla de Fácil Depacho de la próxi
ma.,~esión, cl proyecto sobre autorización 
al Ejecutivo para transferir un bien raíz 
en Imperial a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Eiducac' onales. 

El Honorable señor Ocampo pide se anun
eiepara la tabla de FácIl Despacho el pro
yecto sobre-indemnización a las víctimas do 
Ja catástrofe de Sewel1. 

Con este motivo, RO le hace })J'eRenle al 
señor Senador que dicho proyecto está en 
informe ,ante la, Comisión dil 'J'rabajo, ¡]p

darando, el st'ñor Presidente, que ~e p"\:-

curará el más pronto' despacho del infol1)I'~ 
(',n referencia. 

I<}l seu(m G uevara usa, en seguida, il~:
tensamente de la palabra para referirse, 

En pri~ner lug-a¡', a la sequía que 'afectd. 
:1 la provincia de Coquimbo, para. solicit;¡l' 
que, en su nombr'e, se ofic',e al señor MI
nistro de Oln'!ls Públicas y Vías de Comuu.í
cae ión solieitándole se inicien cuanto ant'-"l 
las construcciones de regadío que, para eSe!_ 

región, com;ulta el Plan de Obras Públicas. 
petid5n que es unánimemente acogida por 
la Sala; 

En segundo t[.j'mino para tratar de las 
conclusiolles de la ¡]ecimasexta sesión pIe-, 
naria del l'artido Comunista, y al inforltl-e 
político evacuado (\11 esa Asamblea por 'd 
sellpr Lafertte. 

Pl'cyia ulIa prórroga de la seSlOll por e-l 
término nec('i:;ario usa, a confnuación, de la 
palabra PI sellor J".iarl'aín, para referirse a 
observaciollC:'l reeién formuladas en el Se
nado sobre e(~(,n()mía dirigida o planificada_ 

El Honorable señor Del Pino formub in
<lieación para publ cal' in extenso el disctl["
so del SerLOl' L1l1·raín. 

Atendida la oposición que hace d !w
llor Lafel'tte, ¡,.;c procede a votar la indj
eacióll PlI_ ret""rclIeia, resultando, aprobada. 
})O1' 28 votos (l ravol", ;{ en COJÜI'll y 1 .a.bs
tención, 

Se acue¡'rla, po¡- tanto, ha.{~e¡' la llU'b!i
(lH'jón solieitada. 

El señor (h'ove pide a la emuisión d,' 
Ilacienda quiera 'lLetivar el estudio del pro
yecto prcsentaclo por Su Señoría sobre m(~
di(las para. detmj(~l' la desvalorización de 1,1 
moneda. 

El Honorable Senador señor Cl'UZ Cokl' 
se refiere, a (~ontlnuación, a la reduceión 
f1(' i'ubsidios de ia ley de Medicina Preven
t~va, acordada por ;,1 Consejo de la Cajil: 
(lil Scgllro Obli¡wtorio, medida que, a jui
cio de Sn' Señol'Ía. {'rmtraría fundalllent¡:¡,I
lllcnteJo,; prop(,siíos y la eficacia d~ alefd 
ley. 

Arel'ca de este JJIlrtieulal' soliciUt que ..,;e' 
(ifi(~ie al H'ñol' }fillistro de Salubridad ba
ciéJlllo]e pl'escn1 t' en nombre suyo la g~'t
"1'11,1(1 fine ('l¡V1!f':n~ esta determinación 

POI' ¡¡Spntillli('llto un:ínime de la Rala ,I,,,i 
1';(' ¡teuer'da. 
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da, a la aplicación que se está haciendo 
de 111 ley de MediDina Preventiva en el 
]j;jército sobre la base absurda, a su jui
::io, de dar de baja a los individuos que 
jlresentan algún síntoma de enfermedad. 

Termina 'proponiendo un' proyecto de ley 
!.;.m derogar el art.Ículo 4.0 de la ley 6,501 
como la única manera de evitar que SE' 

c,xcluya del Ejército al personal afectado 
pOI' alguna de la6 pnfer'medacles pesquisa 
ctas por dicha ley. 

}lJl señor Guzmán solicita que, a e"te pro
pósito, se oficie al ¡<;eñor Ministro de D('-
1'eusa Nacional solieitálldole se sirva res
tablecer la orden ministerial de su antece
·SOl", el sellor Duhalde. en el sentido (l(~ 
Jnantener en· servicio a los individuos que 
aparezcan sospechosos de alguna enferme
dad de aquellas a que s(' refiere la ley (le 
Medicina Preventiva. 

Por asentimiento unánime de la. Sala, se 
1<:uerda dirigir aJ seílor Ministro de De
l"NJSa y en nombre del señor Guzmán el 
¡,fielo lSolicitado por Su Señoría y remi
Lir ell informe a la Comisión de Salubri· 
.iad el proyecto de ley presentado por el 
,-wñ<lJ' ~rllz Coke. 

JI. p¡~tición del señor Correa se aeuel'
d¡~ oficiar en su nombre al señor Minis
lJ'o de Obras Públicas para que se sirva 
;lj"""poner que en el proyecto de Presupue¡,;
tos para 1!J46 se eonsulten . los recursos 
necesari.os para la terminación de los pa
hellones del edificio que se destinará a una 
Guarnición Militar en Cauquenes. 

A petición, también del señor Correa, a 
hJ que pOl'teriormente adhiere el señor Do
minguez, se acuerda oficiar en nombre de 
Sus Señorías al señor Ministro de Obras 
Públ,ieas y Vías de Comunicación, pidién
dole se sirva disponer que en el proyec
t~o d e Presupuestos para 1946 se consulten 
i'ondos para la (~ollstrucción de Un edificio 
¡¡m'a el Instituto Comercial de Talea. 

. ];os HOlJOrables Senadores señores Ocam
po y Lafertte formulan indicación para 
ndmii del trámite de Comisión y tratal' 
,~obre talbla el proyecto sobre indemniza
.{·ión a los damnificados 'por la catástrofe 
l't'ciente de Sewell. 

. El señor Prieto modifica esta indicación 
en el sentido de fijar. a ]a Comisiól1 de 
Trabajo un plazo de una semana para 
f:vacuar el informe respectivo. 

Votada la indicación de los señores TJa-

fertte y Ocampo, en el sentido de que, 
si es rechazada, se dará por aprobada la 
illdicación del señor Prieto, resulta efec
tivamente rechazada por 15 votos a fa
vor y 22 en contra con lo que se da por 

. nprobada la indica'eÍón del señor Prieto. 

He ~llspende ]a sesión. 

Segunda Hora 

La ,::::lala ¡procede a constituirse en se
"ión secreta para considerar los Mensajes 
de ascensos militares pendientes, los que, 
en virtud de la urgencia formulada por el 
Ejeeutivo calificada en la sesión anterior, 
/11m pasado a ocupar el primer lugar de 
fa tab~a. 

IJas resoluciones que se adoptan en esta 
parte secreta de la sesión constan del acta 
qllP se levanta por separado. 

(:1 JENT A' DE LA PRESEN'l'E SESION 

Se dió cuenta: 

l,o.-Del siguiente ;Mensaje del Ejecutivo 

Conciudadanos del Senado y de la C~
mara de Diputados: 

IJos Presupuestos para .el año 1945, de 
acuerdo con las directivas impartidas por 
1'1 Ejecutivo, se encuadraron en un plan 
(;;e estricta economía, tanto en su confec
ción como en su inversión, pero, contin
geneias absolutamente imprevisibles a la 
fecha de la confección de los Presupues
tos, como son las visitas oficiales a Chile 
de altos personeros diplomáticos de los paí
ses hermanos y amigos, de huéspedes de 
gobierno y de nIDsiones oficiales a ;reu
niones internacionales de alta importancia 
para la República, como la Conferencia de 
México y la Conferencia de las Naciones 
Unidas de San Francisco de Calif6ia, }unl 

obligado al Ministerio de Relaciones Ex
teriores a incurrir en obligaciones econó
mica..;: de impostergalble necesidad de aten
der dentro del curso del presente año. 

A objeto de subsanar esta situación y no 
interrumpir las ineludibles obligaciones de 
este Ministerio, y cumplir los compromisos 
consecuenciales a su desenvolvimiento, es 
de impostergable necesidad efectuar algu
vos tras'pasos de fondos entre los ítem del 
mismo Presupuesto. 

IJos traspasos proyectados no Íml>ortan 

.. 
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!tu mayor gasto en el monto total del rro
t,,;"uplÍesto del' Ministerio de Relaciones Ex' 
feriores, ya' que se trata, solamente, de dis
t.ribuir en los ítems de gastos variables 
1)arte de las cantidades no invertidas en 
~,¡ primer semestre del año en eurso de la 

• l,artida de gastos fijos, surnas economiza
das que al 31 de mayo del presente año a 1-
,'anzaron a $ oro 393,881.33. 

En mérito de las consideracione~ ex
puestas y de lo preceptuado en el artículo 
~] de la ley N.O 4,520, Orgánica de Pre
,.;upumltos, vengo en someter a Vuestra 
('onsideradóll, con el carácter de nrgenü' 
i'n. todos su'; trámites constitueiouales, el 
"iguíen te 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Traspásanse las siguient\~,; 
i',mtidades entre los ítem que se indican 
deJ Presupuesto del Ministerio de Relaeio
l1es Exteriores vigente: 

$ oro 80,000 del ítem 05-02-02 sobresuei
dos fijos al ítem 05-02-04-R para gasto,; 
ele representación; $ 01'0 30,000 del ítem 
ftf}-o2-02 sobresueldos fijos al ítem 05-02-
04-K. Gastos de Oficinas de Consulados 
servidos 'por funcionarios de carrera y por 
Cónsules de Elección debidamente a utori
zad'os por el Ministerio de Relaciones Ex
l'é1rÍores; $ oro 60,000 del ítem 05-02-02, 
:",obresueldr~s fijos, al ~ítem 05-'02-04-V. 
Yarios e Imprevistos de los ServiciOH Di
p1omáticos y ¡Consulares. 

$ oro 57,453.24 del· ítem· 05-02-02, . que, 
l,(lucidos a moneda corri.ene equivalen a 
¡1.; mlc. 229,812,9'6, a los siguientes ítem, 

.\ 1 ítem 05-o1-04-B. $ 1,000 .-~ 
60,000.
:30,000.-

120,000.-
18,812.96 

_'.1 ítem 05-01-04-G. .. .. . 
.\1 ítem 05-01-04-i-3 .. 
,\J ítem 05-01·04-J ..... . 
"\J ítem 05-0l-04·K. .. 

$ 22!),812. 96 

*> 01'0 166,428.09 del ítem 05-02-01 del 
Ht-)m sueldos fijos, que redueidos a mone
da corriente equivalen a $ m!e. 665,712.36, 
a los siguientes íterns: 

.. \1 ítem 05-01--o4-K. $ 215,187,04 

.\1 ítem {)5-(}1-04-L. 10,000.00 
_\.1 ítem 05-01-04-M. 15,525.32 
.. \1 ítem 05-01-04 R 15,000.00 

Ai. ítem 05-0l-04-V. 
Al ítem 05-010-4-W. 

$ 

400,000.00 
10,000.00 

665,712.3(; 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 23 de julio de 1945.-J. A. 
Ríos lVI.-Luis Alamos Barros. 

¡ 

2.0.- Del siguiente oficio ministerial: 

Santiago, 21 de julio de 194:5.- Me re
fiero al oficio de V. E. N.o ] ,332, de 6 de 
junio último, rcla-cionado con la petición 
formulada por el Honorable Senador señor 
Isauro '1"or1'e8 Cereceda, sobre la iniciación 
de 188 obras eléctrieas de Vicuña y la am
[,liación de esas mismas obras en el puerto 
de Goquimbo. 

Sobre el particular, me permito manifes
tar a V. E. que se encuentra actualmente 
(,n la ciudad ae Vicuña 1m tbcnieo de la Di
rec'cion General de Servicios Eléctricos, 
quien deberá efectual' los .estudios necesa
rios a fin de esta:ble'ce!' el capital inmovili
zado de la Empresa Eléctriea de esa ciu:1ad, 
con el objeto de revisar sus tarifas y seña
lar las obras (lue deberán realizarse para 
ej mejoramiento del servicio eléctrico me n-
eionado. . . 

Oon l:esopecto a la ampliación de estos 
¡,ervícios en Coquimbo, la Dirección General 
correspon'Clierlte autorizó a la Empresa con
cesionaria con feclha 29 de mayo últlmo, 
para que procel::la a su ejecución. 

,saluda atentamente a V. E.- Luis Ala
mOs BalTOS. 

3.0- Del siguienteofioio del Tribunal Ca.
lificador de Eleooiones: 

iSantirugo, a 28 de julio de 1945.-~ El Tri
bunaL Calificador ha puesto término a la 
(ali!ficación definitiva de la elección ordi
r!aria genera'l de Senadores y Diputados en 
la l/.a Oil'eunscripdón Provincial de Va1di
via, Oso1'no, Iilanquihue. Aysén, Ohiloé y 
Ma'gal'lanes y en la 25.a Agr1l'pa-ción Depar
tamental de Ancud, Castro y Quineihao, 
después de tomar .conocimiento de la elec
Ilión complementaria efectuada e;on fecha 
10 de junio último en las Mesas de la Co
muna de /Quellón del Departamento de 
Castro, y de la Circunscrip{lÍón Ci~il de 
Butachauques del Departamento de Quin-
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chao en la ~rovincia de Ohilo,é, mesas en las 
cuales se ordenó repetir la ele~ción por 
sentencia de este 'rribUl1al Calificador ex
pedida Con fecha 1:~ de mayo próximo pasa
no que falló las reclamaciones electorales 
iderpuestas sohre!a elección ordinaria ge
lIeral '(lel 4 de nWl'ZO del presuÜe afío en 
l,¡ Pl'ovincia de ahiloé. 

Como resultado Jel e;,;.el'utinio general de
finitivo practicado de la expl'e.sada e]ccción 
de ,senadores y Di'puta(lof:, han quedado 
elegidos Senadores en caráder lh~ definiti
vamente electos los nwnl10s candi,]atos que 
fueron pr~lamado8 ea l'al'ácter de presun
tivos por selltclleia de f"eha 13 de mayo 
pasado; y con respecto a lü elección de Di
putadospor lJl 25.11, Ag'l'11pación Departa
mental de Ancud, Castro y Quinchao, re
sultan elegidos lo¡.; Sf'ñores Bxequiel Gon
zález lVIadariaga. JI éefo1' Correa lJetelier y 
.10I'g'e Roger¡.; Sotomayo,,, fJllÍcn es elegido 
en reemplazo del ¡.;eflOr Rafael ,~lel Oanto 
Medán, qne perdilÍ su opción como resul
tado de la elec~iól( romplementaria y ha
bía t>ido proelamatlo Dhllltal10 en carárter 
de presuntivo. 

Con el mérito df~ die'1lo l",H:n1tinio general 
definitivo prae.ticado de la 1'efo1'1:1a elec
ción de Senador-cs y Diputados, el Tribunal 
Califical10r dictó, ('Oll esta [C<,hfl, la siguien
te sentencia de proc,lumaei6n que acordó 
transcribir al IL Senado, a la H. Cámara 
de Diputados y al selínr j'l'finistro del fnte
riol'. Dice eomo sigue: 

"Santiago, a YeÍ,ititI'P¡'; 'de julio (le mil 
" novecientos cuarenta y ('inco, 

"Teniendo ,presentp: 
"Que por Decreto Supl'emo del Ministe

" do del Interior N.O 2,630, de fec11a ]9 ie 
" mayo del presenté ailo, se c011voeó a olee
,. élól)._ complementaria de Senadores y Di
" putados para el domingo 10 de junio úl
" timo en las meHas de la Comuna de Que
" llón deT Departam(1]lto de Castro y en la 
"drcunscripción civil de Butae11auques 
" del Departamenlo de Quinc~wo en la Pro
" vincia de 01¡i1oé, mesas ('}1 llils quc se 01'

" denó repetir lH eleeejólI por sentencia 
" del Tribunal Calificador expediJa eon fe
" clha 13 de mayo próximo pasarlo, ([UC fa
" l1ó las reclarnaeiol1et< electorales inteI'
" puestas respecto c}p la eleeeión orditlaria 
" general de Senadol'cs y Diputados efec
" tuada el 4 de marzo del presente año en 
" la 25.a AgrupaeiólI Departamental de la 
" Provincia de Ohiloé. 

"Que verifica!da la elec,ción complemen
" taria en la fecha antes señalada, se reci
" bieron conforme y, en su debida QPortu
j, .nidad las Aetas y documentaeión elec
" toral correspondiente que dan testimonio 
"de a'quel acto. 

"Que- practicado el escrutinio de dicha.. 
"eleCción complementaria y C()mp1et3ldo 
" en seguida el escrutinio general definitivo 
" ,de la elección oIi~1inaria de Diputados y 
'1 !Senadores efeetuada el 4 de ,marzo, re-
" sulta con re~pecto a la elección de Sena-
" dores en l.a 9.a Circuns·cripción Provin· 
"cial que quedan elegidos definitivamente 
jo ¡Jos mismos candIdatos que fueron pro-
" clamados Senadores en carácter depre-
" suntivos por sentencia expedida por t;ste 
" Tribunal Calificador con fecha 13 d·.' 
" mayo próximo pasado, y con respeeto ¿t 

" la elec,ción de DiputadOR en la 25.a Agrn-
j. pación Departamental. de Ancud, Castro/) 
" y Quinclhao, resultó que la I;ista N.o 1 
" aJlcanzó a reunir tres mil cincuenta It 

L siete votos (3.057); la Iústa N.o 2, un mi! 
" Iquinientos c10ee votos (1.512) y la Lista 
" N.o 3, dos mil doscientos treinta y cinco 
" "Ot08 (2,235), con 10 cual la Lista N.o. 1 
" elige dos Diputados, y uno la Lista N.o :1. 
" que,~landÜ' sin opción el can(lidato de In 
" Lista N.O 2, señor Rafael del CantoMp
"dHn, que había sido proclamado enC<!-
" l'áüter de presuntivamente electo siendo 
" eJegido en su reemplazo el candidato se-
:: ñor .Jorge Rogers SotoUl8:yor que ocupa 

el segundo lugar en la LIsta N.o 1; 
"y vista la sentencia expedida por eah' 

" Tribunal Calificador con esta fecha, qu, 
" faJla las reelama'ciones electorales inte~'
" 'puest.as respecto de la expresa elecci6n 
" complementaria efectuada el domiugo lf' 
" d'e ;inuio último, y lo dispuesto en los ar
" tícnlos 101, N.o 5, 102, ]09 Y ,]'12 a 11G 
" de la eitada Ley General de Eleccione". 

"El Tribunal Calificador declara: 
"Que proclama Senadores por ]a 9.a Cí,

"{~.unscripcióll Provincial de ValdivLL 
" O"01'no, Llanquihuf', Aysén, Ohiloé y Ma' 
" gallullcs, en carác:ter de defínitivamcnt" 
" eleetos por el. período constitucional I"e;:· 
" pe<ltivo. a los señores: 

"Alfredo Duha],Je Vásquez (Radical) 
"Carlos Haverbeck Riclüer (Libera·l Pel'-

" g'resista). 
"Alfonso Bcórquez Pérez (Ra:dical). 
"Salva(lor Anende Gossens (Socialist<!). 
".lol'é MaZa Fernández (I,iberal). 
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"2.0) Que proclama Diputados pOr la 25.a 
.• Agrupación Departamental de Ancud. 
., Castro y Quincthao, en carácter de defi
., nitivamente electos por el período cons
o, iitucional respectivo, a los señores: 

"Exe·quiel González Madariaga (Radieal). 
-"H~·ctor Co-rrea Letelier (Conservador). 
<'Jorlge Rogers Sotomayor (Falange Na

., oeional). 
"Insértese este fallo en el IJibro de Ac

n tas respectivo, trans-críbase al Honorable 
" Senado, a la HonorabLe Cámara de Dipu
" tllidos yal señor Ministro del Interior, y 
"comun]quese a los candidados proclama
"dos.- (Firmados): Carlos Alberto No
" voa (Presidente); Alfredo Rondanelli F., 
" Enrique Bravo Ortiz, Cornelio Saavedra, 
" Constantino Muñoz, Ramón Zañarlu E. 
" (Secretúio)". 

Lo qUe comunico a V. E. dando cumpli
miento a un acuerdo del Tribunal Califi
(~ador . 

Dios guarde a V. E.- Carlos Alberto No
voa, Presidente:=- Ramón Zañartu E., Se
m·etario. 

Santiago, 19 de julio de 1945.- Tengo el 
honor de comunicar a V. E. que la Comi
Hi6n Especial designada por el Senado pa
ta estudiar la reforma reglamentaria ha 
procedido a constituírse y designado como 
va Presidente al infrascrito. 

Dios guarrle a V. E.- (Fdos.): Pedro 
Opaso Letelier.- F. Altamirano Z. 

ü.o- De los siguientes informes de Comi-
siones: 

De la Comisión de Gobierno sobre tran¡;fe
-rencia de una propiedad en Nueva Impe
rial a. la Sociedad Constructora de Estable-

cimientes Educacionales. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha COIJ€¡Í

derado un proyecto ele ley remitido por la 
n. Cámara de Diputados que transfiere a 
la Socie.dad Constructora de Establecimi.en
tos Educacionales la propiedad denominada 
P'laza Gregario Urrutia de la Población de 

. Nueva Imperial, con el objeto de construir 
. un Grupo Escolar para dicha localidad. 

Esta propiedad <le considera como aporte 
fl;;cal a la Sociedad Conmructora de Esta
);Iecimientos Educacionales para los efectos 
de lo dispuesto en la letra b) del artí-culo 

5.0 de la ley N.o ,5,989. La ley 5,989.autori
za al Presidente de la República para sus
cribir acciones de la SocLedad hasta por la 
suma de $ 70.000.000, que se denominaran 
aceioner·~ de la dase A y que'se pagarán, en
tre otras formas, (~Oll el valor de los- inmue
ble" que llporte para la eon~trucción de 
J1Jdifieiox Educaeiollales, en conformidad a lo 
dispu(~sto eH la letra b) del artículo 5.0 de 
la misma ley. 

Ahora bien, ell l'l plan de construccio
nes de la Soeiedad Constructora de Esta
bIecimicntofi Educacionales, se ha consulta
do tm Grupo Escolar en Nueva Imperial, 
obra de lll'gentc neec,~ida<l para la población 
escolar de la )l,ona, que no cuenta (íon los 
elementos mÍts indispensa bIes para su edu
cación. 

Gon el objeto de allanar en lo posible 
. [as dificultades y a fin de no postergar por 
má~·, tiempo la solución de este problema, 
la Municipalidad de Nueva Imperial ha opi
nado en favor de la idea de destinar el te
rreno de la Plaza Gregorio Urrutia, que 
por SU ubicación es el más apropiadó para 
destinarlo a un Grupo Escolar, sin perjudi
car el ornato de la {'indad y sin privarla 
de las áreas verdes fundamentale§l en la 
salubridad de todo centro poblado. 

Por tratarse de un bien nacional de UfO:O 

público, no es posible realizar la transferen
cla de acuerdo con el mecanismo señalado 
en la ley N.o 5,989, y es necesario el despa
cho de una ley especial que autorice la traa
Jación del dominio del bien inmue.ble de 
que se trata. 

En virtud de lo expuesto, tenemos el ho
nor de recomendaros la aprobación del pro,
yecto en estudio en los mismos términos en 
Que viene formulado. 
- Sala de la Comisión, a 17 de julio de 
1945 - J. lVIartínezMontt.- Fernando 
Alsssandri R.- Ulises Oo1'rea.- Carlos Al
berto Martínez.- H. Borchert., Secretario. 

Doce de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares sobre beneficios a las siguientes 
personas: 

María Teresa Las Heras; 
Julia Elvira, María Melania y María 

-Mercedes Segura y Toro; 
Eugenia Enríquez Plaza de los Reyes v . 

de García; 
Martiniano Martíl1ez Guzmán; 
Griselda Iglesias v. de Almeida; 
Cándida Santa María v. de Olivares; 
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Marta .. Góm,ez v. de Acevedo; 
Bernarda Alvarado v. de Perla; 
Eduardo Rojas Herrera; 
Eva Silva Guerra; 
Edmundo WoH Stowhas, y 
Blanca' Prat v. de Undurraga. 

6.0 . -De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

En la actualidad la planta eléctrica de 
Combarbalá pertenece a la Caja de Cré
rlito Minero, ]a que vende energía a ]a 
Municipalidad de esa Comuna, para el 
alumbrado público y partic'ular. 

Sería beneficioso para los intereses de 
la Caja de CrÍ'dito Minero vender esta 
planta eléctrica. l'll razón de que los tra
piches que tenía allí instalados no están 
funcionando; pero, como al mismo tiem
Po no sería posible dejar el pueblo sin 
alumbrado, ha llegado a un entendimiento 
con esa Municipalidad a fin de que ella la 
adquiera. 

Es el -caljo que la Municipalidad de 
Combarbalá no dispone de los fondos ne
eesarios. para ello, y a objeto de que pueda 
realizar esta compra, se hace imprescindi
J.le autorizarla para que contrate un em
préstito por la cantidad de $ 350,000. 

El precio que la Caja de Crédito Mine-
1'0 ha convenido por esta transacción es 
ne $ 300,000, Y además se necesitan 50,000 
't1esOS para hacer algunas reparaciones en 
la red de alumbrado que es de propiedad 
dE' la Municipalidad y que no se encuen
tran en buen estado. 

IJa Muni-cipalidad de 'Combarbalá finan- . 
ciaría este empréstito en la siguiente for
ma: con Ull¡ impuesto de 1 % adicional a 
la contribución sobre los bienes raíces, el 
que viene cobrando desde hace tres años 
y que le prodmie tun I'endi~iento d{, 
;$ 16,000 anuales;' con un impuesto de ] ~{, 
adicional sobre el 80% del avalúo de es
tos mismos bienes de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 26 de la ley N.O 7,872, 
de 25 de septiembre de 1944 y que le va 
<l producir nna entrada de $ 12,800 anua
les; y además, se podría aumentar el ren
dimiento de las tarifas de alumbrado pú
hli<lo de la Comuna que actnalmente pro
dnce $20,000 anual~s. 

IJU Dirección General de InformaciOIws 
y Cultura por oficio N.o 378, de 19 de ene
JI} del 'Presente año, informa en el senti-

do de que los ingresos obtenidos por esL! 
:Munieipalidad en los años 1941, 1942 Y 
1943 se deduce de que la Municipalidad 
de que se trata está en condiciones de !lCr
vil' un empréstito superior a $ 350,000. 

En mérito de lo expuesto vengo en ;S('t

meter a la <lonsideración del Honorable Se
nado el siguiente 

Proyeeto de ley: 

"Articulo 1.0.- Autorízase a la lVIunj¡~¡
palidad de Com barbalá para <lontratar Ull 

Lmpréstito que produzca hasta la suma (1r
$ 350,000; pudiendo pactar un interés parn 
$ervirlo, de hasta el 8% anual, con UTll; 

amortización acumulativa, también mlUa L 
re inferior al 2 010. 

Artículo 2.0.- FacúItase a la Caja K (1-

<:ional de Ahorros y a las Cajas de Previ
sión parn tomar el empréstito a cuya COI1-
tl'atación se refiere la presente ley y pan! 
este efecto no regirán las disposiciones res
trictiyas de sus respectivas TJE'yes Orgá!l ¡
caso 

Artículo 3.0.- El producto (]p ('st,· "rw 
préstito se invertirá como sigue: 

a) En la adquisición de la 
Planta El~ctrica a la Ca
ja de Crédito Minero, en 
la cantidad de ". $ aoo. oon. v 

h) Para la l'epnración de Jl1 
red dE' alumbrado 50.000 

Artículo 4.0.- El !5el'VIClO de este ¡,In

pr~stito ~¡) }wrá: con un impuesto del J 
por l'iento adicional a los biens raíces; (lon 
un 1m puesto oe1 1 Ji) adicional sobre el 80 
por ciento del mayor avalúo de estos mis
wos bienes. en virtud de lo dispuesto en 
la ley N.o' 7,872 de 25 de septiembre de 
1944; y con un alza de las tarifas del 
alumbrado público lo que daría un total 
de $ 40,800 anuales. 

ArtíClUlo 5.0.- El 'pago de intereses y di> 
amortizaciones ordinarias y extraordinl1" 
rias 10 hará 1aCaja Autónoma de Amorti
zación de la Deuda Pública para 10 eua: 
la Tesorería Comunal de Combarbalá, lHlr 
intermedio de la Tesorería General de la 
nepública, pondrá oportunamente a dispo

"slción de dích a Caja los fondos llooeSH

rios -para hacer el servicio de este em-
préstito sin necesidad del decreto del Al
ealde en caso de que éste no hubiere !'li.dn 
ái,-t:¡,1.\ 1'11 1,1 oportunidad debida. 
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IJa Caja de Amortización atenderá el 
pago de este servicio, de acuerdo con la~ 
normas establecidas por ella para el pag'o 
de la Deuda Interna, 

Artículo 6.0.- La Municipalidad ddw
l'á consultan anualmente en su Presupues
to los fondos necesarios para el servicio del 
empréstito que autoriza la presente ley, 

Artículo 70 .. - Esta ley regirá de.Sde la 
l'echa de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Santiago, 23 de julio de HI4G,-- Hernán 
Videla. 

Honorable Renado: 

El II de noviembre lit:' 1944 fué promul
gada eOIl el N.o 7,871 la ley que incorpo
ra a los abogados al régimen de previ
~ión de la Caja Nacional (Ir> gmpleados 
Públicos y Periodistas, 

En su artí0ulo primero de los Íl'ansi
t.urios se estableció: "Dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la vigeneia de 
esta ley, los abogados que ejerzan la pro
fesión deberán acogerse al régimen Ilc pre
Ylsión que a.quí :o;e establece. El derecho 
que otorga el artículo tercero sólo favore
cerá a lol'; abogados que se aeojl1f1 a dicho 
régimen en el plazo indicado en el ineiso 
anterior", 

Dicho plazo YellClO. en 1~()n:;etIH~lwja, pi 

11 de mayo último, 
1'I'Tientr(j;'; tm11'o, ..;olalnellh' el 1f¡ del mis

mo mes, o sea. 1) días después, se pu'hlícó en 
el "Diario Oficial" el Heglamento comple
mentario de la ley, en c'uyo artículo 5.0 se 
dispone: "Los actuales ahogados que estén 

, ()bligados a aco,gerse a la Caja, deberán pre
Rentar ]a solicitud a que se refiel'e el ar
tículo anterior, en un plazo ,que ~xpirar:í 
el 11 de mayo de 1945' '. 

Debido al retardo en publicarse el Rp
glamento, que,' COmo se ve, fué publicado 
con p~sterioridad al vencimiento del )JIa
zo, muchos abogados no hicieron uso de su 
derecho dentro del término legal, esperan
do imponerse de las disposiciones regla
mentarias para ajustar a ella:o; la f~orr~
pondiente solicitud. 

Por otra parte, hay cOllvenieneta :-locia! 
en facilitar la I'calización de los pl'opósi, 
tos del legislador de generalizar el e.~tab)(>
cimiento de la previsión de que se trata, 

Se justifica. pues, plenamente la' concp
E;ón de un nuevo plazo para que los inte
tesados se acojan a la ley y puedan aln'o
vechar sus beneficiOR. 

En esta virtud, someto a" vuesU-a ~ 
aeración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articul'o único.- Con~édese un nu,'\;{ 
!,iazo de sesenta días para que los aboga
dos se acojan al régimen de previsión que 
l'stableció la ley N.o 7,871, de noviembr', 
de 1944, en la forma y condidones pr',L 
"istas en la misma ley. 

Esta ley regirá desde la fecha Ut' -,;¡ 

publicación en el "Diario Ofidal", 

Santiago, 16 de julio de J94fi.-H, W¡j,l
ker LaITaÍn. 

Honorable Kellado: 
Por la ley N.o 5,081, de ..J. de marzu de 

1!:'3~ . .se acordó a dOn Manuel Novoa Cua
dra, 'ex Sec'retario de Comisiones del Sena
do y prime¡' Director de la Caja Nacional 
de EimpleadolS Públicos y Periodistas. Ulla 

pensiiÍJl anual de jllbihwión as(~endeilt .. a 
$ 32.400. 

El; vista dt~J ¡>netlreeimiento de In. vida, 
de la avanzada edad del señor Novoa y dI:' 
los eminentesservjcios prestados al estudial' 
y proponer el proyeeto que ,creó la Caja Na
eional de Empleados Públicos y Periodistas. 
los Honorable...; Senadores señores José Ma
za y IJeollardo Guzmán. eOn feeha 22 ~!' 
dg'osto de 1944, propusieron una mociónpa-
1'a elevar la gracia otorgada al señor No
voa a la suma de $ '60,000 anuales, en ('011-

formidad a la lev va citada. de 4- de marzo 
de 1932, .. ' , 

Como esta ley 110 ha. sido despac'nad¿l, lw,,
tu la feeiha, ui informada tampoco por la Co
misión, y tr;ltándose de un acto de estricta 
justicia, nosot.ros hemos resuelto insistir en 
la moción de Jos señores Maza y Guzmáll, 
reiterando en proyecto de acuerdo. Breve
mente insistil'emOf; en los antecedentes qu,' 
la justifican. 

}<jI señor Novoa C'uaul'<J filé un distingui
do y eficiente "ervido!' del Senado en I.'ll 

I~argf) dr Secretario de Comisiones, que de,,
empeij5 durante muchos años. Allí concibió 
el propósito de estudiar un proyecto qut' 
creara un ol'g'anismo para formar un fondo 
de jubilación ~1 los empleados públicos, aho
rrando eon ello e'uant.iosos gastos al Erari(i 
Saeional .Y aliviando la. I'lUel'te de estos em
pleados, facilitándoles el medio de adqui
elr viviendas higiénicas .v OaI'a.talS, 8.!.nU'tl' d,> 
oteos auxilios. 

El señor Novoa dedicó llluc'llOS ailO!; el es
tudiar el funcionamiento y desarrollo del 
Ollganismo de previsión con~f'hido por M ('On 
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-ianexcepcional interés, en sus mayores de
ta.lles. Se cOMagró después a interesar en 
HU favor a los. Poderes Públicos, y, en vis
t,a de sus esfuerzos, consiguió el apoyo del 
Presidente AleSS"dndri, quien aceptó el pro
yecto del señor Novoa y lo promulgó como 
iJey de la República por Decreto-Ley de 15-
de julio de 1925. 

J,,08 ?eneficios d~l organismo. de previsión 
:~oncebIdo y estudIado por el señor Novoa 
na,n ~ado, a través de veinte aftos, los es
:pI.cndldo,:, resultados 'que describió el actual 
yIcepresIdente de la institución cuando 
mauguró la población "El Llano" con 269 
Jligiénicas y e~p!éndidas casas, qu: han tlido 
y~ tod~ adqull'ldas por empleados yperio
dIStas Imponentes de la Caja. El Vicepresi
dente dejó constancia del desarroPo finan
eiero del organismo a través de los veinte 
años. ,de funcionamiento, y de su sólida si
tuacIon actual. 

AgregJ, además, que la exposición· hecha 
IJermitía comprobar que la Caja está aún 
'ó~ el período de capitalización, que le per
}IIlte m~rementa]' anualmente sus reservas, 
y que solo llegará a un nivel de equilibrio, 
entre sus ingresos y salidas, en un futuro 
~;od~vÍa. ,lejano. Expresó también que la 
TflstItUclOn ha adoptado una política inver
sionis.ta . n,o en valores de renta fija, que 
eo:nstItUlrIa un desastre, sino en -valores de 
:renta variable: predios rurales en forma
dón. y terrenos más o menos incultos desti
l1ados a la forestación, que con el tiempo 
vendrán a incrementar la riqueza nacional, 
y en cons~rucciones de edificios que, jun
to con satIsfacer la necesidad sodal de un 
mayor número de viviendas, le aSeguren en 
ambos. casos la plusvalía que el progreso 
trae SIempre aparejada. "Tal es el origen 
-concluyó el señor Vicepresidente- de la 
población que se inaugura, la más grande 
d.el país y tal vez la más grande del Conti
nente". 

Estos hechos relatados evidencian la in
mensa importancia de los beneficios produ
:cidos por el organismo ideado y defendido 
eon tanto <celo y empeño por el ex Secreta
río de Comisiones del Senado y primer Di
:rector y organizador de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, don 
Manuel Novoa Cuadra, y, por sí mismos 
j~~tifican ellos la absoluta equidad y jus~ 
tlcIa ,que hay de asegurar una situación de 
vida sin angustias a quien, con su e,sfuer
zo, estudio y trabajo, ha proporcionado in
numerables beneficios a periodistas y em
¡lleados públicos. Junto con aliviar tantos 
dolores, se ha c'ollSeguido una efectiva eco-

nOIDi'apara el Fisco,' al formar un fonao de 
jubilación para pago de pensiones u' los im
ponentes. 

Las (:ircunstancias anteriores .nos mueven 
a insistir en la moción de los Honorables 
Senadores señores Maza y Gumnán. Como 
existe entre los antecedentes el informe pe
dido a la Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas, en el que ella acepta, 
por gracia, pagar al señor Novoa la pen
sión creada por ley de 4 de marzo de 1932, 
aumentada a $ 60,000 anuales, proponemos 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Elévase, por gracia a 
$ tiO,OOO anuales la pensión de que disf~u
ta don Manuel Novoa Cuadra, ex Secreta
rio de Comisiones del Senado y ex Director 
fundador de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, en conformidad 
a la ley N.o 5,081, de 4 de Marzo de 1932. 
El aU]llento lo pagará la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, en la 
forma fijada en la citada ley N.o 5,081. 
P~dro Poklepovic.- Pedro Opitz;P". 

7.0- De doce solicitudes. 
Sobre abono de tiempo a las siguientes 

personas: 
Guillermo Saavedra Varas, 
José Maximiliano Bravo Bravo, 
·1osé Rafael Reyes Zañartu, 
Roberto '\"alker Saavedra, y 
Ricardo Guerra Herrera. 
Sobre concesión de diversos beneficios ·de 

caráeter militar, a las siguientes persona,s: 
Rnrique Pérez LavÍn y 
Belarmino Guerrero Bittner. 
Sobre aumento de pensión a las siguien-

tes personas: 
Julio Ramos Rojas, 
R·ebeca Martínez v. de Steck, 
Teresa y Leonor Mou'tt Fredericii 
Exequiel Hernández Pinto y , 
Julia Correa de la Cuadra. 
Sobre concesión de' pensión de gracia. a 

doña Rosa Rivera Altamirano. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-.se a.brió ria. sesión a. las 16horaB le mi-
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nlltos, con la presencia. en la. SaJa de CIa.
torce señores Senadores. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
mn- el nombre de Dios, f;e abre la sesión. 

El acta de la sesión 19.a, en 17 de julio, 
l:tpropada.. 

El acta de la sesión 20.a, en 18 de jul¡o, 
queda a d sposición de los señores Se'na
dores. 

Se va a dar euellta de los asunt!1f) que Ílan 
JI egado a la ,secretaría. 

-El señor Secretario d,a lectura a. la 
Ouenta. 

'!'RASPASOS EN EL PRESUPUESTO DE 
RELACIONES EXTERIORES. - CALI-

FICACION DE URGENCIA 

El señor Secretario. - Corresponde ca
lificar la urgencia declarada por el Eje
eutivo respecto del proyecto de que se acaba 
de dar cuenta, relativo a traspasos de di
versos ítem del Presupuesto de Relaciones 
Exteriores. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
--' Si le parece al H{)norable Senado, se ca
lificaría de simple la urgencia declarada. 

Acordado. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SE
:ÑOR LUIS CLARO SOLAR 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente)~ 
. - Ha muerto un hombre eminente y gran 
sCllvidor público: don Luis Claro Solar. 
~é, uno ?-e los primeros abogados 'lue 

remb o su tItulo de tal en h Universidad 
Jundada por don Manuel Bulne, el año 1843 
bajo la tuición del inmortal maestro dOl~ 
Andrés Bello. Desde los primeros añ~s de 
SUB, estudios, el señor Claro Solar descolló 
eomo uno de los más aventajados entre 1::.1S 
compañeros, por su talento, su 'ledicación 
al< estudio y sus vastos co:nocjmiento~. Fs
tus" brillantes condiciones le abrieron pronto 
el campo de la Administración Púb'ica 
en puestos de impDrtancia; pas,) despurs al 
Conseje> de Defensa Fiscal; obtuvo una cú
tedra de Derecho en la Universidad de Chi
le; llegó a ser Senador d~ la República, 
M'nistro de Estado y President'01 .i~ '~i>ta 
mmorable CO'l'poración. Todos lo;; actos de 
Ja vida pública del señor Olaro, que han iI.;¡::'s
bordado las diversas bases de lú actividad 
nacional, han sido recordados en (~i gran 
homenaje que le fué tributado nacp pOC0S 
días; hOlillenaje en que tomaron parte el 
Gnbiernol el Parlamento, los Tribunales Su
pemor-es de Just':cia, el Foro, la UniversÜs.d 

y todas las clases sociales, que se congre
garon para rendir público reconolllIniento 
a la l;:tbor de un hombre que sirvió ta,-:lto 
y con tanta dedicación y eficácia a su país. 
Pero, entre todos esOs recuerdos, no F.C in
sistió, a mi modo de ver, en una de las obras 
más importantes del señor Claro Solar. Me 
va a permitir el Honorable Senado que de
dique unOS pocos minutos a hacer una breve 
relación de la actuación del señor Claro 
Solar como Ministro de Hac:enda durante 
tres ministerios diF.tintos. 

En las elecciones de marzo de 1918 cam
bió la situación política del país: fueron 
vencidos los partidos qcle habían lle
vado al señor Sanfuentes a la Presidencia 
de la Repúbli<la. Fué menester formar un 
Gabinete que representara la nueva tenden
cia política, y me cupo el alto honor de ser 
llamado' por el señor Sanfuentes parn re
presentar en su Gabinete, COlillO Ministro 
del Interior, a esa nueva tendencia política. 
Debía res'olverse, en aquel entonces; el más 
trascendental de los problemas que preocu
paban al Gob erno, cual era el relativo a la 
situación económica del país, seriamente 
perturbada por la guerra europea, que aca
baba de terminar. Era necesario encontrar 
para la cartera de Hacienda un polític(i· 
experto que afl'ontara la tormenta y que, al 
mismo tiempo, supiera enfrentarse- con el 
más delicado de los problemas: la defensa 
de nuestra monetdat la estaMI. za:ción de 
ella y el mejoramiento del régimen tribu
tario, para reemplazar con eficac'Íp. el hu
raco en que había dejado a nuestra hacien
da pública el hecho de que el salitre !l,0 fue
ra ya un monopolio. 

El Presidente de la República me dejó 
absoluta 1 bertad para que formara aqUt'l 
Gabinete como yo lo estimara conveniente; 
él no me indicaría ni me rechazaría a na
die. En aquellos tiempos, Honorables Se
nadores, imperaba en este país el parIa" 
mentarü,mo sin freno ni control que había 
contr buído a desorganizar la administra
ción pública y que había implantado el ré
gimen de las "rotativas ministeriales", ha
ciéndonos aparecer ante el mundo COlillo un 

. país desOIrganizado, anarquizad,o, que no 
podía mantener Gobiernos legales perma
nentes. 

Empecé a buscar el hombre más ef' ciente 
para afrontar tal situación y creí encontrar
lo en don Luis Claro Solar. Fuí a su ga
binete de estudio a ofrecerle el Ministerio, 
ce¡;,pués, naturalmente, de haber consulta
do al Presidente de la República, quien hil-
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bía recibido mi indicación cOn gran com
placencia, felicitándome por el acierto que 
había tenido yo fn la elección . Costó tra
bajo inducir al señor Claro a que fuera al 
Ministerio de Hacienda. Obtuve' que el Pre
sidente de la República Se empeñara tam
bién para decidirlo a aceptar la cartera. 

Era la primera vez que este hombre, t'ln 
preparado, llegaba a La Moneda para des
empe;ñar \IDa Icartera m·nist~rial. Luego: 
estuvi:mos de acuerdo, el Presidente, el M-i
lJÍstrode Hacienda y el Ministro del In
terior, en: que era menester afrontar el pro
bleIúa relativo a la fijación del valor de 
la moneda, el que había que defender a 
toda costa, pues, aún cuando durante la 
guerra y durante la Presidencia del señor 
Sanfuentes el cambio internacional hahía 
subido, después del armisticio experimen
teS un gran descenso. Este problema se ha
bía venido produciendo porque después del 
derrumbe de la conversión del año 1868. 
F-C fueron dictando una serie de emisiones 
hasta llegar el papel moneda a la. suma de 
ciento cincuenta millone,,' de pesos. A pesar 
de todos los esfuerzos que 'gastó en 1907 
don Pedro Mon'tt, nO pudo obtener que se 
hiciera la conversión metálica en la épO~il 
~'ijada por la ley. Se adoptaron una serie 
de arbitrios; cajas de cORversión, bonos. 
ete., durante diez o más años, pero la mo
neda seguía debilitándose, y sus efectos se 
hacían ya sentir en la carestía de la vida. 
A Un <mando ésta no había alcanzado los 

. contornos trágic'os de hoy, ya se sentía ma-
lestar, que era necesario contener median
te la estabilización monetaria. Estuvimos de 
acuerdo en que no había más que un cami
no para obtenerla, y ese camino era la crea
eión de Ul'L Banco Central que defendiera 
el valor de la moneda, diera elaeticidad al 
eirculante y, al mismo tiempo, imposibili
tara las emisiones empíricas de papel mo
lIeda 'que se habían venido haciendo a ·rau';' 
dales desde tiempos antiguos. 

El señor Claro redactó el proyecto del 
Banco Central y empezó a luchar, defen
diéndolo, Hamando a la opinión pública en 
su apoyo. Y este proyecto tiene todas las 
earacterísticas fundamentales (lel actual 
Banco Central, que creó, posteriormente, la 
misión Kemmerer. 

El señor Subercaseaux, en el año 191!l. 
redactó otro proyecto, y la Comisión dl' 
Hacienda del Senado, en el año 1924, re
dactó otro, y una asociación privada, que 
¡':'e llamó "La Semana Económica", prohija
da por la Universidad Católica, insisti') 
iamhién en la necesidad de cr('31' aque};[. 

:llstitución y detalló todas . las caracteris
ticas contenidas en el proyecto que en dé 
finitiva fué convertido en ley. 

Pero, mientras tanto, la opinión pública 
S~ debatía, sus diversos sectores no se' po
nían de acuerdo y, entonces, en una con
versación que SO'stuve con el ~1inistro de 
Hacienda del año 23, don Guillermo 8u
tercaseaux, concebimos la idea de escribir
le al Embajador en Estados Unidos, se
ñor Mathieu, para que contratara un técnicO 
norteamericano que ya se hacía notable 
por haber realizado interesantes trabajos 
dé orden firlanciero en otras partes, paró.l. 
que viniera a fijar las líneas definitiva'!> 
del Banco Central. Se contrató entonces .al 
señor Kemmerer. 

'Este no pudo venir en aquella OPPI'tllfl i
dad; pero -; eosas del destino!- yo hub\' 
11t' salir del país, y don Julio P'hillipi, .Minlli
tro de Hacienda de un Gobierno postel-in r. 
~iguió ade1lante las gestiones iniciadas, y 
ÜiCó la coiu\::idencia de que cuando reasumí 
rl man¡]o t'll marzo il.p 1925. t'1 señor Ken
fl:erel' se dirigió a Ohile, en donde se encon
tró con todos los materiales necesarios p'ara 
\:.':ear en definitiva el Banco Cer:.tral Y, ]0 

que es más, la opinión preparada y resuelta 
para ace1ptal' aquella reforma salvadora tan 
~;nsiosament" esperada. 

No es efectivo que el seflor Kemmel'el' die-
·1'a la idea del Banco Central. p'or eso, hequp
rido en esta oportunidad, y como un· home
naje a don Luis Claro, rectificar esteel'rm' 
y hacer pi'esente que esa institución es
taba en muchas mentes y que SUF\ caracte
rísticas v condiciones habían sido con<!clbi
das por . muchos chilenos, y entre wquéIlos 
oeupó lngaol' preferente el señor Claro Solar. 
ya que su proyecto fué el que más sirvió al 
señor Kemmerer para ajustar, combinar y 
elabora'I'el proyecto definitivo. . 

¡('reo, señores Senadores, que el señor Cla-
1 () Solar, hizo una grande obra al empeñar -
Sp en la formación deL ambiente necesarií) 
para afrontar y resolver el más grande dI' 
los problemas, el relativo a la defensa dI' 
la moneda. 

Otro asunto que lo preocupó en eldese;m
peño del. Ministerio dc Hacienda fué e¡ cam
rojo del régimen tributario del país. Habíll 
temores de qUe no pudiéramos seguir U'lan· 
do como única fuente de recursos el salitre 
por haberse perdido el monopolio de el mer
cado mundial. Ante este heclho, el señor 
Claro se ocupó de preparar la opinióu'plÍl
blica para el esfablee.imiento d~l impuesto 
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a la renta. ~edactó un proyecto sobre la 
materia; luchó en defensa de él en el Sena
do, luchó en la Cámara de Diputados, pero 
no pudo obtener su despacho, Más tarde, 
tI 2 de enero de 1924, se promulgó l,a pri
mera ley de impuesto a la renta, firmada 
por el que habla y el Ministro de entonces, 
señor Guillel'1ilo Suber,caseaux; pero en esta 
ley, figuraban ./¡ts ideas qUe el señor Claro 
no htabía . logrado imponer ni hacer triun
fiír, y]a OpllllOll estaba favorablemen
te formada. 

De,spués, el señor Claro 801a1' luchó por 
estable,cer la ley de estampillas y papel se
llado y la de impuesto a las bebidas alco
hólicas. 

Fué, pues, Un 'trabajador incansable para 
ústa;bleeer el nuevo /régimen tributario del 
raÍ(;. Creo que éste ha sido el servicio más 
grande que_ha prestado al país, Hevisan
do las memorias del Ministerio, correspon
dientes I!., los años en que el señor Olaro So
laT sirvió esa cartera, Se ve un monum~nto 
de _~rabajo tendiente a poner orden, disci
plina y corrección en las finanzas púbIicas, 

He -querido referirme a estos puntos, por' 
(jue éstos son lOS servicios más notables que 
e; señor Claro hizo al paÍs,cooperando así 
a la solución de probl.emas - fundamenta
les, 

En el curso de la vida y de los ¡¡eonte
ómientos, me ocurrió muchas veces encon
trarme en eampamentos distintos de los de 
'1 T . d· e,:, uvunos, a ve,ces, lscrepancias de opi-
1HOIl, que tomaron hasta un tono un poco 
se'Vero por el desconocimiento de algunos he' 
ehos, o por ma!,a apreciación de otros, por
que no había razón pára ello· pero en me
dio d~l fr~70r del combate, n'o perdí jamá'l 
la est!maNon y el afecto que tenía al señor 

. Cla~o por sus grandes 'Virtudes cívicas, por 
la fIrmeza de. sus convicciones, por la 'eal
tad con que las serVÍa y por 1'1 modo con 
que defendió la Constitución Política del 
Estado: no había 'consideración de ningún 
género', de amistad! o de cualqu'el' otro 
orden, que le permitiera salirse de aquél 
marco 8agrado para él, 'dentro de su crite
rio jurídico inalterable, Esta actitud t~n 
firme y deci<;1ida .~o haría respetable y dig
no dI' IH eshmaclOn de sus conc:udadanos. 

N o fué mi partidario el año 1920; luchó 
en esa campaña Con el. mjsmo esfuerzo. con 
10dit la capacidad que. él gastaba en las 
obras :quequería flerv,ir, aún cuando mi 'ad
ycrsario era el contendor que 10 había ,-le-

!'rotado a él en la convención im que figuró 
como candidato presidencial;, pero esto no 
obtó para que gastara todo el empeño y las 
fuerzas necesarias para hacer triunfar a 
aqueL candidato porque creía que ése era. su 
deber, y era invencible cuando trataba de 
cumplirlo. Todavía, en el '1'ribuñal de Honor 
que debió dirimir la contienda entre el can
didato de él y el que habla, al.egó con el 
mayor esfuerzo y, aun triunfó en una recIa, 
mación del norte. Todo esto sin que en su 
alma hubiera amargura; y yo le correspon
di en la misma moneda, Continuamos, en 
efecto, siendo amigos, y en mi espíritu, no se 
extinguió jam{is la estimación que sentía 
l;or este hombre superior. 

En verdad, señores Senauol'es, ereo qUl' 

110 hay en la historia de Chile un hombn 
que haya superado al señor Claro en activi
,:lades desarrolladas en todo lo que se re
laciona con las intereses vitales del país. 
Por eso, a nombre deL Senado, a nombre de 
este Senado en el cual él dejó rastros de 
su preparaeión, de su talento y de su in' 
menso patrjotismo, hago et3te recuerdo de la 
(lbra más cuImina~te de su actuación en IR 
vida, del esfuerzo más .grande más fructí
fero que hizo en bell~ficio del paÍs al pre
parar la solución de los problemas a que me 
líe referido. ' 

Por eso, desde el mismo puesto que él 
desempeñó y en el mismo sillón en que ac' 
tuó con tanta eficiencia, le tributo el home
naje que se mereCe por su contribución tan 
eficaz a la grandeza, a la prosperidad y al 
hienestar de este puebJ.o que tanto ama
m08. 

He dicho. 
El señor Aldunate.- Es, señor Presi.~je1)" 

te, desde esta alta Tribuna del Senado dt' 
Ja República, que don Luis Claro Solar 
presidió hace algunos años con prestigio y 
autoridad, donde mejor puede rendírsele un 
homenal'e a su memoria. 

Ante su tumba se recon:ló con sentidas v 
e).oeuentes palabras al padre de familia qu'e 
supo formar un hogar ejemplar al eum
pJido funcionario, al gran estadist~,· al bene
factor pública. 

Yo quiero a'quí, en esté 'I'emplo de'} Dp
reclho, referirme a lo que más singularizó La 
figura ilustre del ('eñor Claro a lo que de
dicó sus mayO'res afanes y de~velos: me re
fiero a ~u aervo,ción frente a la ley, 

Abogado desde temprana edad, defendió 
~ intel'pretó la. !.ey con profundos conoci
mientos en memor~blets audiencial! ante 

-------

/ 
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lluestros Tribunales de JustIcia; la enseñó 
é' muchas generaciones en magistrales cla
"es que han dejado en nuestro Universidad 
un re'cuerdo de su talento y erudición; la 
rrepa'ró ,jpsde sq asiento en el Senado con 
f'smerada corrección en su forma y ciar os 
('onceptos de estadista en el fondo de sus 
disposiciones; y, por fin, en los últimos y 
mejores años de su vida, la estudió y anali
,:ó en sus orígenes, concolidancias y juris
prudencia, en su monumental obra de las 
"Explicaciones de Derecho Civil Ohüeno". 

Espíritu selecto, comprendía el señor CIa
re que la leyes la base única e insubstituí
h!e en que descansa la organización de un 
país; que el concepto de un mundo gober
nado por la ley, más que por el eaprichú de 
'os hombres, es un ideal hacia el cual han 
dirigido sus aspiraciones durante centurias 
los estadistas y juristas más notables de to
das las naciones; y que cada vez que la 
ley ha sido atropellada por la fuerza o la 
:.rbitrariedad, los pueblos han debido so' 
portar desgracias y miserias. 

Y, por eso, la estudió, la profundizó, la 
('nseñó, la redactó, la defendió y dejó como 
l'n testimonio de su devoción por ella una 
(,bra de indiscutible mérito. 

El· país debe al señor Olaro un profundo 
11 gradecimiento. 

Ha prestigiado nuestra nación en el exte
rior, porque su labor como jurista es de tal 
magnitud, que traspasa nuestras fronteras. 

Ha enaltecido nuestras instituciones de 
Derec,ho con una obra perdurable que con
tribuirá poderosamente a cimentar en nnes
tro-país el orden lega~, la majestad y el 
i'~s:peto de ·la ley. 

Ha dado un ejemplo a las nuevas genera
';lones de que la vida no ha sido hecha só
lo para disfrutar en ella de comodidades 
y descansos, sino para el trabajo y la dedi
cací5n al interés público: y que para e,ste 
f'rden de actividades ni la juventud ni la 
'iejez cOD!;tituyen suficiente excusa. 

Con toda razón, el Senado rinde en estos 
momentos un homenaje a su memoria y a él 
s(o asocian por mi intermedio los Senadores 
eonservadore'l, con admiración y respeto por 
la gran figura nacionaL que ha pasado a 
nuestra historia dei~ando una estela de 'la
Has enseñan7.?ls y f>aludahle~ ejemplos. 

El señor Opitz.- Todos los concl'lptos que 
t-.e han vertido en este homenaje a la me· 
moria del varón ilustre que se fué, por muy 
elogiosos que parezcan, no alcanz,an a tradu
(;11' la apreciación que todos los chilenos,' es- . 

pecialmente los hombres de Derecho, nos 
hemos formado respecto a los méritos indb>
cutü>1es y JustIpI'eCUl,QOS de bU labor in
mensa, ,que, como diJO un periodista, hon
ra a la espeCIe humana. 

Maestro en el amplIo sentido de la ex· 
preSIón, jurisconsulto de talla ináxima, po
lítico de alto vuelo, don Luis ,Claro Solar es 
de aquellos hombres que, en donde actúan, 
cualqUIera que ",ea la actividad qüe desarro
Hen, dejan huella profunda. 

LostlenadorC6 de la Alianza Democrática 
me han conferido el honroso encargo de ex
presar nuestra condolencia al Partido Li
beral por la senSIble pérdIda de este varón 
preclaro; y cumplo er:;ta 'misión rindiendo 
un tribílto de admiración al que, por sobre 
todos los títulos lIue lo adornan, merece más 
que ninguno, el exce1i3o nombre de maestro. 

He dicho. 
El señor Del Pmo.- Señor Presidente, 

Honorable Senado: 
Dolorosa impresión ha -causado en todos. 

los sectores del país el fallecimiento del dis
tinguido hombre público que fué don Luis 
Claro Solar. A través de su vida encontra
mos un número crecido de merecimientos y 
virtudes sobresalientes, como pocas veces se 
advierte, merecimientos 'que contribuirán a 
mantener vivo su recuerdo, especialmente 
en, los dos campos que entraron en la juris
dicción de su inteligente actividad: la polí
tica y el dereclbo. 

DelSde diversos cargos de importancia, 
como el Ministerio de liacienda, al cual lle· 
gó formando parte de un Gabinete presidi
do p·or don Arturo Alessandri, en la Admi
nistración Sanfuentes, y, posteriormente, 
desde la Presidencia de esta Alta Corpora
ción, el selio!' Cl~ro Solar dejó pruebas in
e,quívocas de SU reciedumbre moral y doc· 
trinaria, dem()(:>trada en fiUS actitudes más 
que en sus palabras. 

Pero sí bien es cierto que el señor Claro 
Solar, en su pasQ por la política, puso de 
manifiesto todas aquellas viejas virtudes 
propias de IlU8titra antigua generación de 
políticos, no es menos cierto que en su vida 
íntima, en su vida de hogar, supo demostrar 
eondiciones de verdadero padre de familia 
y de hombre de trabajo infatigable, lo que 
le permitió granjearse la admiración bien 
entendida de cuantos tuvieron la suerte de 
solicitar su intervención y su ayud~. . 

La extraordinaria actividad de don Luis 
Claro Solar, n0 se Mntentó con intervenir, 
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acertada e inteligentemente, en la lJolítica 
nacional. Necesitaba encontrar otros cal!1- . 
pos de más amplIa y fecuuüa expreSIón, mo
tivo por el que este emInente ciudadano lo
gró descollar casi rán paralela en la aten
ción y ejercicio de su profesión de abogado, 
m el aplaudido ejerCIcio de la catedra uni
versitaria y en la publicación de obras de 
jurisprudencia de tanta importancia como 
su tratado "Explicaciones de Derecho Civil 
Chileno y Comparado", que lo destacan co
mo uno de los juristas más caracterizados 
de Latinoamérica. 

Puedo afirmar que don Luis Claro Solar 
fué maestro de generaciones, pol'que muchos 
abogados ,que nos sentamos en e",tos bancos, 
eomo ca-si la totalidad de los colegas de pro
fesión en el país y las nuevas generaciones 
que se dedican al estudio del Derecho, he
mos debido recurrir a la valiosa obra de que 
es autor el señor Claro Solar, y que men
cioné, para adquirir sólidos conocimientos 
en nuestros estudios de jurisprudencia .. Por 
esto, de todos los ámbitos de la República 
han surgido espontáneas demostraciones de 
pesar, y estoy cierto de que todos, estudian
tes y profesionales, guardarán profunda ad
miración y gratitud para el que fué un gran 
profesor y tratadista. ' 

El Partido Agrario, en cuya repI'l.!SBnta
ción tengo el honor de usar de la palabra, 
formula su más sentida condolencia a la 
familia del ilustre extinto y al Partido LI
bera], en cuyas filas militó en forma bri
llantc toda su vida don Luis Claro Solar. 

He dicho. 

El señor Rivera.- Señor President(~, ~e
fiores ·Senadores: 

Ha cumplido S. E. el Presidente del ~e
nado COn la triste misión de dar cuenta Olí 
(Jial a C(,te Alto Cuerpo, del sensible falle
cimiento del que otrora honrara a esta Sa
la, ilustrara sus debates y dirigiera sus de
liberaciones con talento, sencillez, ecuani
midad y patriotismo. 

Las palabras del señor Presidente han e::;
tado rcve6tidas de la elocuencia que le ,es 
característica, pero en esta ocasión presti
giadas, aun más, por el conocimiento cabal 
de la personalidad del señor ,Claro, que él, 
como ninguno de nosotros, pudo apreciar, 
por haber actuado en una época, tanto en 
el foro como en el Parlamento, en que don 
Luis Claro Solar estaba en la plenitud de 
su actividad profesional y cuidadana. 

Los señores representan.tes de los Parti-

dos, a la vez, prestigiosos personeros de 
los bandos, en que, democráticamente', e6Üt 
dividida la opinión ¡nacional,han traído 
también hasta aquí la palabra de admira
ción y de respeto para el Ilustre chileno qu<' 
honrara esta Sala como Senador por Acou
cagua. 

Todos han recordado la personalidad del 
señor Claro, en sus diveuiu,,> actividades ei
vicas, profesionales o privadas, y con SÚ' 

expresiones quedarán grabados en los ana
leki de esta Corporación, los testimonios el('
cuentes de las voces más autonzndn¡.; dr ld 
política chilella, de lo que .rué don Luis Cl:J
ro bolar, e indicado el camino (le consu,i it 
que deben seguir la presente y las futura~ 
generacionegcuando quieran tomar por mil 
dejo 11 un hombre de trabajo y de ilJ(~¡w\"" 
ble t,el'ióJl para dilucidar la ciencia del tI,O
l'echo, para servir a flUí'> seml>janü~s o pm d. 

enaltecer a su Patria. 
El Partido Liberal contó a este prestigio

so hombre público en sus filas de actividad 
Jirimero, deeonsejo en seguida y de hOllrJr 
hasta el fin de SUs días; y, como comprend,' 
loán los señores Senadores, sufre en est,>., 
instantes un gran desgarramiento y un pro
fundo dolor al ,contemplal' su partida. 

Las coincidencias que el Destino depa~d, 
han hecho recaer en mí, Senador por ~ll'bJe, 

. Concepción y Arauco, el alto y flignificativll 
honor de agradecer a nombre de nuestl'd 
colectividad política el homenaje que esta 
tarde el Senado de la República rinde al ex 
Senador don Luis Claro Solar, que presti
giara estor:; bancos como uno de los más a ¡
los valores que han pasado por esta Sala_ 

He dicho que laseoincidencias que depd
J'Cl el Destino inc"crutabJe han hecho reca!:'l' 
en mí esta alta misión, porque llUllca habrí~ 
yo dr imaginar quc me iba a eorresponder 
el honor de agradeeer eH nombre de mi co
lectividad política el tributo de admiració;¡ 
l'cJH1ido a estt~ gran ciudadano, que eoro" 
partió con mi padre las labores administra
tivas bajo el Gobierno' del gran Balmacedll 
primero y las parlamentarias en el Senad,:, 
transcurridos los años, y ~iemprc en la mú'", 
perfecta mancomunidad de ideas. 

Me conlllueve, pues, doblemente el encll.l'
go que he recibido de mis colegas liberalco-.: 
primero, porque debo expresar los agrade
cimientos de mi Partido a los elocuentes dit
cursos que acabamos de oír, y, enseguid,J. 
porque ¡:;c agolpan a mi mente, entrelazados, 
recuerdos dl' otras épocas que siempre pel-
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samos, como el poeta, que fueron mejol"ffi 
que la que vivimos. 

Después que el mundo ha sufrido en me-
1<OS de un ,cuarto de siglo dos intensas y lli.'(I

fundas convulsiones, en que las comunica
dones han hecho avances colosales en su 
diciencia y rapidez, lo que permitirá cono
{>,er mejor las diferentes regiones de la tic
iTa y a los hombres por cualquier concepto 
ilustres, estamos seguros de que esta tierra 
chilena entrará a prestigiar a la humanidad 
y a prestigarse a sí Imisma, al ver que entre 
lOS grandes valores que ha producido la (;l

vilización haya algunos en este rincón del 
mundo, y entre eUos, que fulgurará con de>;
leUoE; rutllantes, don Luis Claro Solar, muy 
¡'prca de los más grandes tratadistas del De
"1,0110, de los espíritus selectos que debe aco 
ger la historia como ejemplo para las ~'e 
j,emciones por venir. 

El Partido Liberal, señor Presidente y 62-

flores Senadores, agradece las expresiones 
,"wntldas y elocuentes que os habéis dignado 
verter para honrar la memoria de don Luis 
Claro Solar, y os las agradece intensamen
fe, porque con ellas, cada uno de vosotr08 
ha colocado una piedra granítica en el mu
flllmento que la ciudadaní'a toda empieza 2-

¡pvantar en las páginas de la historia al que 
l1lf'ra gran servidor público, abn3gado be
nefactor privado, talentoso y profundo ju
rj;:jta, rer"petable e inflexible hombre de De
recho, brillante p'arlamentario y gran ciu
dadmlo. 

:.\Iuehas gracias. 

LA EO.ONOMIA DIRIGIDA FRENTE A LA 
DOCTRINA LIBERAL, CREACION DEL 

OONSEJO·DE ECONOMIA NACIONAL, 

El señor Alessandri Palma (Presidente)_ 
- Puede hacer uso de la palabra el Hono
rable señor Durán. 

E,) señor Durán,- .Mis observ~ciones val! 
;, demorar menos de veinte minutos. Agra
dec'el'Ía a la Me~a Si' sirviera recabar el 
,¡sentimiento de, la Sala para prorrogar la 
llOra haRta que dé término a mis observa, 
dones. 

}<JI RcrUl!' Alessandri Palma (President p )_ 

-- Si le parece al Honorable Senado, de 
prorrogará la 'hora hasta que termine sus 
coservaciones el Honorable señor Durán. 

El señor Martínez Montt.- Desearía que
ciar inscrito :para la sesión de mañana. 

B1 señol' AJe~sa.ndri Palma (Presidente;_ 
-- Háy otros inscritos, Honorable SenadÓr. 

El señor Errá.zuriz.- No tengo inc01we-

niente en la prórrqga solicitada, siempre 
qile se eutiel;tda también prorrogada por el 
mismo tiempo la Segunda Hora. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
~e elltiewle automáticamente prorrogada, 
d<: acuel'do ('OH nuestro Heglamento, 

1¡~1 señor Errázuriz.- Hago presente es
tt~ ¡¡imto. porque en otras ocasiones, des
PU6H de un aellcrdo como éste, ha resulta
do l'2striug-ic1o el tiempo destinado a ii.~oli: 

eitudes particulares. 
BI seiíoe Alessandri Palma (Presidente). 

- -,,¡ le par('ec al Honorable Senado, que
d;ll'Íil a(·ordada la prórroga solicita,da, 

.~I·(lnlado_ 

El sf~¡i()r Grove.- De~\eal'ía también usar 
d(~ la palabra a cOlltinllación del Honora
ble SeÜ()l' Dnl'(ul, para formular en breves 
minutos una indicación_ 

1<J1 señor Alessandri Pa:'ma (Presidente). 
-- Seg'uramente no habrá inconveniente pa
ra 1']10. Pero Sn Señoría puede Ilsar de la 
pa Libra inl11Pdiatamente, si el HOTlorabie 
s(·ño¡- l}llrún se lo permite. 

El ~(·ñol' Durán.- Señor Presidente. el 
Honora h1t' Senador' por 'Concepción scñor 
lUvera, pronunció en la sesión del 4 de ju
¡io Hll 11iscnl'so para referirse a las pala
hl'as '-'OH 4ue, por mi parte, fundamenté Ulla 

lll(witín destillada a ,crear el Consejo de 
E{,OllOlllía :\aeioual, en el <:arúeter de órga-
110 fillpr(,ll10 y regulador de la producción y 
eOH lafi atl'iblleiones necesarias para dirigir, 
la, 1'11 provecho general del paít;~ 

El Hci'ío]' Senador creyó que era su de 
l¡¡'r" frente a tal propósito, hacer la defen· 
sa de la doctrina e.conómica que Su Señoría 
snstenta, esto es, rebatirme y afirmar que 
la. más absoluta prescindencia del Estado 
debE' IH'l'sidir -valga la paradoja- el des
:11'1'0110 del proc~tO económico que compren
de la producción, la distribución, el comm
mo de la rhlueza y el destino de la produc
ción no consumida. ,Defiende -tal es su te-' 
sis- la escuela éconómica liberal pura, el] 
];¡ :wepeiún más ol'todoja, que se basa en 
la el'f'l'lH,ia de 'qu,e la naturaleza, del hom
h!'!' ~,stá cOllstituída de tal modo que del 
librr~ jllego de c".us actividades no puede re
sult:n" más qne el bien. No obstante, la his
t.ol'ia entera del siglo XIX, que es la cuna 
)' el apogeo del individualismo económico, 
y 111 Ij\le va eOI'!'Ída del presente, no son 
otra (::o"a I]ue una permanente competencia' 
.r rivalidad universales por la posesión de 
la riqueza, 
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.&: ha dicho (lue el error fundamenta! 
dél lib~rali;;'lJllo individualista consiste en 
"DJH;iderar el individuo aislado como el o1'i
~en de todo bien y como el bien supremo. 
¡'~g este priIleipio de libertad individual -v 
noc1 de' democraeia·- el que se opone r~' 
tEI:almeute y "a priori", a toda orga;liza
,~¡Óon, pOJ1que toda organización supone que 
d bien. comúu para cuya defensa se funda 
.ha de prevalecer frente al probable anta
)!;oJjismo de alguno8 de sus miembro~. Has
ta 1m liberal tan mod()l'nocomo' MI'. Hob
IVJw,;e, en la obra "Bl I.;iberalismo". decla
ní:odosl' l~l mismo intervencionista, dice que 
d ideal indiviclualü;ta ha e;jercido tan pro
runda l'uAcillacióll en los espÍritusl que aun 
qnedan mnehos políticos que, a Ilesar de 
deseartarlo pOI' inadecqado a las ;;eeesida
dM:. actuales. lo continúan mant.eniendo ~o
mi) el :-inpremo paraíso que alcanzarán Ja'! 
-'1){:ieJaJr" IllHJ1fHlaS cnanqo se hayan abo
lido los privilegios que aun t'etienen la de,,
igualdad y la opresión entre los hombl'e~. 

Al }'(>f¡~I'Ü'lll(' al individualismo eeonómi
('O, enjuici/l1ldolo ('omo' caduco e incapaz, de 
resolver con las :'!oluciones que ofrecen los 
problema.s df' este tiempo, analizo un siste
IIW, una eoneepción histórica identificada
!,OH la idpología liberal; pero me merecen 
,.¡ mayo¡' reí')wto quienef', la defienden. 

.t\drvierte el Honorable señor Rivera que 
I.:fl un rfgirnrn de economía dirigida o so
(,jalista, (¡1Ie' l'S lo mismo a juicio de ,su Se-
1101']a, .Re reprimen y amenazan los dere
('has inalienables de la persona humana. el 
derecho de ]H'opiedad queda prácticamente 
abolido; S(' niega, dice, al individuo, po
¡'¡llC:r. como señor y dueño lo ,que necesita pa
I'a ¡;u libertad y dignidad, y el ser humano 
Ip'Í.edá rrlegado a la calidad de número o 
mero instrumento de la sociedad. 

Lla sociología, más que ninguna otra cien
(~ja, se apoya en el juicio objetivo, y como 
<'ien.eja positlvaqne es, tiene sus. leyes pro' 
piUf'¡, sus' puntos ele vista funda~lentales, 
sus guías y sus métodos. Las afirmaciones 
"<1 prioJ'in nada prneban, si no nacen como 
d la de la ex prl'ieneia de la realidad social. 

Ve todas las definiciones del socialismo 
-'la más arraigada, difundida y errónea -
di(,\1,1I1net en .~U obra "Origenes del Socia· 
lism()"--·~, I'S la ({He afirma que es una ne
gadÓl! rotunda de la propiedad individual"_ 
Para pI Sellfldor qne h.abla, el socialismo 
";': ·ona. tendellcia organizadora, con miras 
;, ~'!I!"Vaf··la \~ondición c1~ la clase más nu-

meroslt .Y más débil de la sociedad, por la 
illterveneiólJ ('statal. Ni la ('scuela econó
mica partidaria de la intervención del Es
lado en ('1 uesenvolvimiento de la riqueza 
es tan nefasta como lo afirman el Honora
ble señ01' Rivera y los que con Su Señoría 
i>ustentan la misma tec''¡s, ni esa interven
eión se contrapone al desarrollo de una 
verdadera democracia. 

Emile Durkheim, vas'tamente conocido 
en el mundo de la ciencia, uno de los gran
des ('reado!'es de la sociología, dice que 
"cuando los economistas preconizan el de
jar hacer y piden que se anule la influen
cia del Er'¡1:ado, haciendo ,que la competE'n
{'ía se' uesenvuelva libre de todo freno, no . 
fundamentan su doctrina en bases más só
lidas 'que Jos otros q ne sostienen 10 contra
J·io". "El individualismo, tanto eomo el 80-

ciali~'mo, --dice- es ante todo una' pasión 
que ,e a firma, aun cuando en ocaSIOnes 
tenga que bnsear en lú razón argumentos 
que lo j nstifiquen". 

No deseo distraer al Honorable Senado. 
ton eítas circunstanciales de autores que no 
tellgan una yerdadera autoridad, y por eso 
voy a {'optinuarapeJando a la opinión del 
mismo J)ul'khe~m cuando, del'"tle la cátedra 
de 1m ROl'bonne, estudia las eséuelas 80-

eialistas eOl!1O el hombre. de ciencia busca 
en el nnindo de lo desconocillo la verd1d 
que otros pretenden eJlcontrar aconsejados 
por el interés político o la pae¡ón. 

El rógimen de economía intervenido, con
trariamente a lo que sostiene el Honorable 
señor Riyera, no se contrapone al desenvol
vimiento ac1eeuado de una verdadera de
mocraeia. "Existe --;-dice Durkheim- un 
socialismo autoritario y otro esencialmente 
dc]Uocrático". A esta modalidad esa la que 
llOS hemos referido cuando ~¡()stenemos que 
Ja dcmoeracla política necesita ser comple
mrlltada e(;(móm.ica y socialmente para es
tablecer una mayor igualdad en las condi· 
dones económicas y sociales, realizando es 
tas reformas por medio de la ley o del F};;

tado. En e:sta fuente de inspiración sosten e·· 
mos la doetrina social del Estado rector de 
una pOlÍtiea económica ecuánime, al servi
eio del interés general ·de la sociedad. 

El progreso científico, el mejoramiento 
íl e 1:-1 tér:niea en el proceso de la produw 
ción, junto a las nuevas ideas, como sede
cía el año veintc, están representados hoy 
por los lluevo s ccnceptos sobre la organi
zación ele la producción y rebasan los Ií-
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mites de la economía privada y afectan al 
EstadD, como órgano coordinador del gru
po social. En la actualidad, looS problemas 
de la producción eí-tán :igados al interés dcl 
Estado, y los problemas sociales, por su 
magnitud, afectan la estabilidad del Esta
do. Existe un paralelismo entre los proble
mas de la producción y los de earáctel' 
social. 

De esta trallsformación radical de los 
fundamentos de la ecónomía, que. fué s,~n
cilla en sus comienzos, :mas de una enorllJe 
compleji(lad ahora, por el poderío de los 
faetores sociales, morales, culturales y del 
capital en juego, nacen nuevos problemas 
para la f'lÜciedad contemporánea_ 

"El socialismo no se reduce -di(~e Durk
heim- a una simple cuestión de salarios. 
Más que nada y por encima de todo es una 
aspiración. a reorganizar el cuerpo sociaL 
de tal modo que el aparato industrial en 
el conjunto del organismo esté muy d:it;:tin
tamente situado, sacándolo de la obscuri
dad doIide funcionaba automáticamente y 
exponiéndolo a la luz y bajo el control de 
la -conciencia; y esta aspiración no es pa
trimonio exclusivo de las clases inferiore", 
sino que la siente el mismo Estado, el cual, 
a medida que se acrecienta el valor de lit 
actividad económica como factor de la vi
da colectiva, se ve compelldo, por la fuer· 
za de la realidad, por necesidades vitales 
de la mayor trascendencia, a observar y re 
guIar atentamente las manifestaciones de 
aquella". 

i De tal modo dista de ser el Socialismo 
una cuestión exctusívamente obrera! Exis
ten en realidad dos corrientes que hall con
tribuído de modo extraordinario a la for
mación de la doctrina socialista: una, que 
viene de abajo y se dirige a las ;T,onas su
periores -de la sociedad, yotl'a 'qm', :):11'

tiendo de ésta, sigue la dirección inversa, 
De esta actitud derivan lo~ dos. m,üiees, en
tre otros, del socialismo: socialismo obrero, 
socialismo de Estado_ Son variantes ;},~ un 
mismo género_ 

No hay un partido socialista obrero qne 
no exija un com:iderable deflarrollo de la 
institució'n estatal, como no exü'Üe una so
la tendencia de Estado Iquedeje de intere
sarse por la suerte del obrero_ 

CM todo, no me sitúo' entre ~os qut:' 
ereen en la afrmación de 'Garlos Marx, 
qUf' al parecer ni él. mismo sostuvo con 
mucha fe, sobre la interprrtación ecol1ó-

--------

mica de la historia, esto es, que toda' .b 
historia de la humanidad -siguiendo el 
comentario de G, K_ Ohesterton- gi;-n 
en torno a una perpetua búsqueda (jei 
alimento, que las masll.S humanas 'le ;!on 
ten tan eon hallarlo, aún cuando no I:l.lcan
cen la libertad. "El problema que hade 
afrontar todo el mundo - dice Ohesterton--
no consu,te en que las masas populares i.n
terpreten la historia, cuanto en el hedlO 
ele que una minoría de individuos () nna 11Ja
f;e social se haya posesionado de los ioc.¡
trumentos de producción, creando así f'! 

proletariado"_ "La expropiación de los tra
bajadores -agrega Maetzu- aunque Df) 

haya ¡<',ido absoluta, puesto 'que hay mino 
lH''l de trabajadores qUE' poseen "liS medioi-' 
de producción, ha hecho surgir un. mundo 
en que las multitudes se han visto forzadru; 
a interpretar e,conómicalmentc la vida", por
que su incertidumbre material las ha obli
~ad() a no pem:ar apenas más que en el 
pan de cada día_ "Felizmente, la ideah\u
manista -afirma todavía el autor de h 
"'Crisis del Humanismo"- se halla a punto 
de verSe superada_ El hombre vuelve a ser 
considerado <lomo el portador de valores 
culturales y no meramente de valores eco
nómicof>, como lo ha prctenrlic10 el autor d" 
"El Capital"_ 

Ahora bien, señor Prei>idente, ¿ las leyc~ 

soeiales conocidas entre nosotros', . 110S011 

precisamente en su espíritu, en el contenido, 
en la técnica, en la meral que encierran_ 
en fluma, en la filosofía humana que las .ÍnR
piró" una aplicación práctica de la doctrJ
na socialista y una quiebra rotunda e in
equ~Yoca del régimen liberal individualis
ta que con tanto denuedo y talento defien
de el señor Rivera? ¡, Aeaso puede t'sto ne
garse? 

El panorama de nllestr.os problemas' ~,I) 
('jales, desde el punto (le vie,ta moderuod,' 
la previsión, presenta dos aspecto.;; funda
mentale~: uno se refiere a la protección di' 
] a salud,y con ella a la capacidad de. U'il 

bajo de nuestra población, (111 e es elúni(!n 
bien econ~mico que posee el trabaja.dor, y 
el otro, a asegurar los medios de subsisten
cias, cuando a consecuencias de los riesgo,", 
del trabajo pierde esa capacidad. ese únl¡,O 
patrimollio_ 

N o necesito recorJal' la ,suerte qu-: a 
nuestro país le ha correspondido en est" 
l'lovimiento solidario y humano y la· prú
y,lcción que en los destinos nacionales ticí'-
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llb la implantación de los 'seguros socia· 
h~s. Ayer, no más, el Honorable señor Cruz 
Coke informa al Senado de que el índic,~ 
de la mortalidad infantil de menores d-3 
un año, desde 1938 hasta la fecha, había 
descendido de 333 0[00 a menos d.:' 17iJ 
por mil, y que el Índice de la mor
talidad general también ha bajado de 
37,2 0100 a 20 0100, al través de la inter
vención de la Caja de Seguro Obligatorio 
sobre la masa sujeta al control de los ni
Fos indigentes de dicha insti tución, seres 
que antes morían implacab:emente, en la 
{opoca en que no se hacía sentir aún la ,in
tervención del Estado en la defensa de 
esos tienes que se perdían en poteneia pa
ra la producción nacional. 

Hay que recordar que se ha considerado 
como principal motor de la vida económi
ea el <lrecimiento de la población más que 
el valor en veút~ de la tierra. El valor en 
venta de la tierra en l<'rancia en ] 879 era 
d~ 89,000.000:000 de francos, mielltras que 
en 1913 no excedía de 68,000.000.000 .de 
franeos, estimándose que este deerceimien' 
10 se encuentra Em rela<lión Ílltüna eon la 
disminución de la natalidad ell ese nnÍs, 
Compare el Honorable Senado las eÜ'ras 
(¡ne resultarían en este mismo sentido en 
Chile, si en lugar de duplicar nuestra po
blación en cerca de cien años, de acuerdo 
t'on lID movimiento demográfico vcgetati
VG normal, hubiésemos alcanzado esa pro
gresión en menos de veinticinco años, como 
ba sucedido en la República Argentina. 

El plan de seguridad social inglr:s. mús 
(lünocido con el nombre de su autot', el 
"plan Beveridge", comprende a toda la po
hlación de esa gran nación, en que el Es
tado contribuye con una euota variabk. 
.Jue es la diferencia entre el total de Jos 
gastos y el producto de las cotizacionc;;, 
-y se -calcula en cerca de 90,000.000.000 dE' 
pesos de nuestra moneda la estimación fi
nanciera de diclho plan-, el de los Esta
d0S Unidos, el de Canadá, el de Austra
lia, el del Brasil, el de la República }\r
gentina, el del Perú y el de Chile, para 
no citar más- que nació, como lo acabo 
de recordar, bajo el sistema de pr-evisión de 
masa!'! durante el primer gobierno del ,;e
ñ()r Alessandri, circunstancia que lo señala 
en un Jugar em'nente de nuest¡'íl, historia, 
conjüntamente con su prineipal prnmolOl" 
d d(}Ctor y profesor don Exequiel GOll

zález Cortés- asignan al hombrc un valor 
!IÓ sólo étnico,· demográfico, biológ¡eo,éti· 

co, social, político, o le consideran eoaó 
portador de cultura, sino fnndamentai
mente económico y le miran como fact6r 
decisivo en la formación de la c<lonomlll, 
f'l)cial. 

Son" pues, irreductiblemente opuestas la;; 
doctrinas del" dejar haeer" de los fisiócra
t~s y las que encarnan el fuerte e incon
ienible movimiento, aún en los países mÍÍ,:-; 

i.ndividualistas, de la intervención del .E~
hdo en la economía, desde el momento QÜ'~ 
valoran la salud -el bien más particu'a.!' 
e individual- y con mayor razón, la 'iI'l
da, como factores del desenvolvimiento 
económico y de la riqueza genera1. Es, el'!. 
;,11ma, la síntesis de la vieja y la nueVll, 
economía. cuya más alta expresión perllj
~!ue con¿retar fundamentalmente pI bi~n
",,;tal" de la humanidad. 

Noeeeo ,que e', Honorable señor H,ivct"o. 
abogue por la supervivencia en lo econó
,.: )CO de un régimen de vida cuyo princi·' 
¡)10 básico y 'puro es que no sea invadid", 
: a esfera de acción del individuo por e, 
Í'~stado. 118 primera ley que intervino en 
Chile 1m 'el preeio del trigo fué patrocina
da pOt' distinguid os parlamentafJ.os libera
:el>, Asimismo ---y por <litar sólo algunos 
ea!:'os-·-- las facilidades otorgadas a ~(I" 
<.tg-ricultores, arboricultores y viñateros da
óiados por las heladas y la sequía de 1934, 
f,Ieroll también patrocinadas por DiputM6;¡ 
Lbel'ales y sectores del Parlamento que ~sti
JllUI'OI1 era de toda justicia que e]~Jstil.'t'to 
dl'udiese en auxilio de la economía pton"
turbada, en un caso por el precio !lO :rf~
munerativo del principal cereal de COft!il'u
!"lO interno, y en otro por trastornos,:~¡'

\Hátü~os que, sin la intervenció'n del Ks
!:ldo, significarÍal) la ruina de los gran:!!'" 
.~- poderosos sectores amenazados. No fM'
mulo un reproche; confronto un hecho, qi:I.', 
• .'onfirma la doctrina económica estatal4Jue 
¡;n"tentamos desde estos bancos. 

Pero existe algo más, señor Presidente, 
,pe r!.a a la inteT'vención del Estado eó.la 
reol1omía un <:aráctel' aún más concretó .Y 
Jl<Hcial en favor de determinados seetn6~" 
y que redunda en un sistema de "pl'o'tee
ción", uo ya de la salud y de la vidal'.fI 
cuanto }l valores económicos integrlulte:s 
de la producciólJ, como lo hemo;,; compr{)
[,ndo, sin n ('11 favor de los intereses y de 
;01< capitales que mueven la industria, 'MI' 
)'(>fiero al proteccionismo aduanero que. 
como política económica, crea y favorece ~n 
C'hile recintos protegidos en bt>uet'i(:io el 
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3M,; .inversiones industriales que se han 
Jesarrollado .exclusivamente a sü amparo, 
,mcareciendo, en rubros fundamentales 'Y 
engrBrlo bien apl'eeiable, el costo de 1:1 
",ida en los últimos años; un sistema el~o
nómico o una lacra de nuestra organiza
(~j(,n económica que la oposición 'política 
ígnora o pretende ignorar cuando atl'ibn
yf'o a la incapacidad de los hombres de iz
quierda ese alto nivel del costo de la viia. 

Tal política, ~ostenida invariablemente. 
':'onduce a dos hechos inevitables: el mo
Jj()polio y la producción mantenida ¿l bas(~ 
{' el sacrificio de los consumidores. J;}sto 
('~, que el proteceionismo industrial, las 
harreras aduanei'as eredentes, favoreeeL a 
IGIS eapitaleR invertidos. o lo que el'; lo 
mismo, una fórmula evidente y concreta di' 
!'('onomía dirigida., si bien, propiamente, de 
¡"(:onomía mal dirigida, porque lesiona g'l'fl

'!~mente el bienestar común, porque pOl' 
favorecer la llamada industrialización na
I~ional, hemos arJ'uinado la agricultura en 
;,)s excedcntesepw Re exportaban, y en el 
J>llu'pcrismo agríe ola, que impide cubrir más 
ui;á. de] 65% ile las necesidades de a1i
m~ntos de la población, No se vende Cl1an
(j,~ 110 hay llosihilidad de comprar, afir
:;na un axioma de la eeonomía clási(>ll. qll1' 

ú;~fiend{' ¡>1 HOl1Ol'ahlp señor Riv01'¡t . 

tm, (',oIH:epeiún de una eC'onOmí¡l a ntÍlI'
qU]C8., con banel'as aduaneras que c:rean 
tla"cionalismofi más y más cerrados, \' a 
~;iendo desplawcla por intercambio\:< I:aüa 
"\;ez más Jibres en rl'e hs pueblos. 

Sin dejar d¡> c'(Hlsidel'ar ia necesidad de 
f'omental' algulllls industl'ias en el país, tal 
;;onl:lideraeióll 110 pnede set' superior; al 
('olltrasentido dI' (',r('81' al'tifieialmente mo
nopolios el! fav!;I' de algunos industriale¡:;, 
dm daño. de los intereses de la colectividad, 
esto es, con el ~Ilcrificlo de la población 
.~onsumiaOl'a, 

En notll dirigida POI' ~, E. el Presidell
tl~ de la Re.pÍlbli(~H a Jos dirigentes de la 
Confedel'aeiól'. de la lndmüria y del Co
mercio en fecha recierl'Í(', decía el Excm,'l. 
spÍim' Ríos : "El GobierlÍo tiene la obliga
l·jón de procurar el mejoramiento del stan
dard de vida de la población: ello Se COll
SJgue principalmente asegurá.lldole trabajo 
lllen remunerado, pero a ello puede )' de
he también contribuÍl' un comercio inter
nacional aetivo. que ponga a disposiciólI 
de los consumidOl"es 10f; heuefieios téenj
(~(lS más desarrollados de otros países () 
qlHl les permita adquirir det.erminadas 

ll1ere!lderias en condiciones más favora
bles", 

No hay que olvidar, señor Presidente, qUl' 
toda industria protegida. reemplaza a una 
importación similar. Una rectificación en 
f'~te sentido reabrirá posibilidades de ex
l'ortaeión que antes estuvieron abiertas pa
ra el pais. En la comprobación de los he
ehos a que me est'oy refiriendo, deseo de-, 
jal' constancia de que no tengp sentimien
tos adversos al desarroIto industrial com
patib10 (~on las necesidades nacionales d(~ 
una manufadul'a naeional auténtica, SÍlI 

tl'abas ni favoritismos. Esto es, que la in
tervención estatal en el desarrollo de 1,1 
economía industrial contemple, como lo ha 
expresaclo el Presidente de la Hepública en 
la nota qUf' vengo comentando, el mejo
ramiento del standard de vida de la po
blación, asegurando trabajo bien remune
l'ado y fortaleciendo un eomercio interna
('ional ¡¡divo, "que ponga a disposición de 
los eOllhumidores los beneficios técnic'os 
más desarrollados de otros países, o que 
lef' permita adquirir determinadas mercan
(~ías en cond' ciones más favorables". , 

Son palabJ'as, sin duda, que representan 
h buena !loctrina de los que sustentamo8 
la eonveniencia de una inteligente interven
('ión (lel ERtado en la vida económica, y 
quP eOllstituY('l1 Ilua idea responsable del 
r,roteeciOr1isIllO qUE' requi('rp el conjunto 
de nuestra producci5n.! 

Paso a oellparme ahora, señol' Presiden
te, elel Consejo de Ecouomía Nacional y 
tic loqlle esta. organización significará al 
ser implantada el! el país, como órgano 
supremo, regulador. ecuánime del desen
volvimiento d(' miestra E'conomía .. 

No existía nación alguna, antes del con
flicto mundial, cuya economía, de un mo
do 11 ot.ro, no (>stuviera dirigida por un 
Consejo de expertos, tanto en aquéllas con 
l'égimen de libertad como en las que vi
vían bajo dictaduras, Este hecho es la me
jor demostración del movimiento contem
poráneo hacia la organización definitiva de 
Jos elementos productores, tanto del ~api
tal C'OIl\O de la técnica y del trabajo, ha
cia la creación de una más perfecta coordi
nación de 1M actividades de la vida de una 
nación. 

He procurado ceñirme a la doctrina mo
derada que representa el trat.adista Karl 
8chmidt, quien considera que estos Conse
jos Económicos representan un elemento 
¡J(~ transición que permite, crear en nue8-
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~. ni democracia !)Q:ítica una democracia 
i'('onómica, entendiendo por tal la partici
¡;¡¡;:ión que debe dársele en los asuntos de 
~tJ iueumbencia a las fuerzas productoras ~r 
del eomercio, representadas por sus tre¡¡ 
nllnás: capital, técnica y trabajo, de mo-
110 quP su influencia esté basada -- como 
,[j\'e pJ mismo autor- en el peso de sns 
trrí'ornws técnicos, sin que este inst.rumento 
detúe eomo p(Hlel' político, sino como po
;in- rcg-ulador y coordinador. 

Dov término, señor Presidentc, a mis }Ja
¡abT'a~. eon las que pronunció en ocasión 
Hdcmne, el ex Vicepresidente de los Esta
líOR fJnidos, Mr. Henry A. Wallace: "Tal 
,,,., I~l momento que hoy agita al mundo, qnt' 
l'OI' fuerza habrá de entretejer en nn todo 
;Ií'moniol,;o ¡oÍ'; diversos órdenes de la de
:!Joeraein. Por fuerza tiene que existir un 
tb'rnilJi) medio práctico entte la democn
¡.j,') económica y la democraCla política. Ru
r<ilf y Bst.ados Unidos laboran por encon-
11'¡U' ()f;e término medio, I.1a vieja democra~, 
t'ia polítiea no pudo servir COmo garantía de 
P'l%., La nueva democraeJa debrJ'ú dar esa 
:fa rarltía "~o 

Ji~1 "cfíol' Bórquez.- ,Me permite, señor 
! ) !'csid e!l te ? 

Qnel'1'ía proponer que se publi~ara "in 
extenso" el discurso que acaba de pronun~ 
('¡al' el Honorable señor Durán. 

Bl señor Alessandri Palma (Presidente). 
Si al Honorable Senado le parece, se apro~ 
hal'Ía']a proposición del Honorable señor 
Tlórquez. 

Aeordado. # 

IiJI señor Del Pino.- ¡, Me permit.e, señor 
1) residente '! 

Deseo comentar las observaciones de los 
Honorables señores Durán y Rivera en la 
T¡¡'óxima sesión, y con este fin soli.citaría 
; ¡lte se me inscribiera. 

El t;eñor Alessand.ri Pa;'Jna (Presidente). 
Hay inscripciones anteriores, Honorable Se
nauoT, 

J1JI señor Secretario.- Están inscritos pa
ra el miércoles próximo los Honorables se
lW'I"PS .JirÓn v Martínez Montt. 

~Jl señor Del Pino.- Para ]a próxima se
mana, entonces. 

El señor Alessandri Pa!ma (Presidente). 
-S11 Señoría quedará inscrito para una. se
t-ión p1'5xima, tan pronto como sea poslbl,e. 

SITUAOIO'N DE HABITANTES DE LA 
PbBLAOION "EL PINO' 

~l señor Grove.- En la última sesión el 
lLnoruh1e 'señor Cruz Coke presentó un 

proyecto de ley, de un artículo, !endiente 
a proteger la sih~a~ión de los meJoreros y 
compradores de SItIOS a plazo. A ~a D?-?
ción me permití hac'erle una modlflCaclOn 
para incorporar tambi~~ a todos los que ya 
habían presentado solICItudes con este ob
jeto. 

El domingo, señor Presidente, fui invita
do por el Comité de la pob1ación "El Pi
no" fundada en noviembre de 1942, adhe
rid~ al Frente Naciollal de la Vivienda, y 
que tiene personalidad jurídica en virtud 
del d('creto N,o 4,474. De mall('r que se tra
ta de una Ol"ga Ilizacióu seria y legalmente 
constituída. Tuve oportunidad de encontrar 
a1lí a mi amiO'o el Honorable señor Lafert
te, 'qUf' f'stal't de a'cuerdo en que li? que allí 
ocurre es algo que realmente nadie puede 
creer qne suceda en plana capital' de Ohik 
Esta poblac ón consta', más o menos, de dos
cientas modestas familias de trabajadores, 
que han sido poco a poco desplazadas de l~ 
habitaciones que ocupaban, a consecuenCIa 
de la nueva edificaci5n. Ahora bien; como 
en Santiago no hay habitaciones suficien
tes y la carestía de los arriendos es enorme, 
se han visto obligados a trasladarse a la 
parte norte de la c.iudad, donde hay una 
extensión de aprOXImadamente 60,000 me
tros cuadrados, que anteriormente ha sido 
aprovechada por sus propietarios en fabri
cación de ladrillos. Estos terrenos se en
contraban, en cons~cuencia, llenos de barro 
y de hoyos. I.1oS pobladores a que me refiero 
han emparejado este sitio. han trazado sus 
ealles y, con materiales de todas clases, COn 
sobrantes, se puede decir, han construído 
sus pequeñas habita,ciones. Pues bien, la 
Caja de la Habitación Popular los ha tnoti
ficado de que habiendo ella ~omprado ese 
terreno, debia'n desalojar esas habitaciones 
construídas como digo, con tantos esfuer
zos. POr ctra parte, la Municipalidad les 
ha impuesto una multa hasta de doscien
tos pesos por haber construído sin permiso 
munieipal. Considero que esto es realmente 
una atrocidad. Aquí se alaba constantemen
te el empuje de los industriale,s y la inicia
tiva de aquéllos que tienen dinero o buena 
situación i;ocial; en cambio', se persigue, "n 
impide .por todos los medios o se violenta 
la iniciativa de esta gente modesta que no 
teniendo dónde vivir, se va a instalar a un 
sitio completamente abandonado y al cu~l 
SUR propietarios habían sacado ya el prec~o 
811 la fabricación d0 ladrillos. No es POSI

ble que, en estaoS condiciones, se les persi
o'a en lugar de ayudarlos .. Y como si esto 
fuera poeo, la población a que me vengo re-
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firiendo carece de agua, y los pobladores se 
ven obligados a comprar este elemento a 
precios .carÍsimos eu otra población situada 
a trescientos ci cuatrocientos metros de dis
tancia. Naturalmente que el estado de sa
lud de esta gente es sumamente deficiente. 
La mayoría de los niños que se encontra
ban a nuestro alrededor tosían constante
mente, debido, además de las condiciones 
que señalo, a que viven en un terreno que 
está permanentemente húmedo. 

Deseo que tome conocimiento de estas 
observaciones la Caja de la Habitación Po
pular. Y si en esos terrenos va a construir
se una población de cinco mil casas, como 
se dice, creo que sería justo que se diera 
preferencia para ocuparlas a esta gente, 
que ha tenido la iniciativa de irse a vivir 
en un sitio como ése: completamente en des
poblado y en las pésima condiciones .que ya 
he dicho. 

POr estas razones, pediría a los miembros 
de la Comisión que despacharan a la bre
vedad posible el proyecto presentado por el 
Honorable señor Cruz Coke en la ses~ón an
terior. 

Realmente, la situación de estos mejore
ros y compradores de sitios a plazos es pa
vorosa, y no 1'1610 fn pstp sector, sino que en 
todo el país. 

ESTABILIZACION y VALORACION 
DE LA MONEDA 

EIJ. señor Grove.- Ell "eguida. l:;ellOI' 
Presidente, deseo I'cJ't'I'irme -como ya lo 
he hectho en otras oportunl(lades- a un 
proyecto de le.v enviado a la Comisión de 
Hacienda, a fin de que alguna vez 1m or
ganismo responsable se haga cargo de la 
tarea de estudiar la manera di' p'litll,bilizar 
y ann de valorizar nUp.Htra escllillicla mone
da. 

La prensa inlor:mó la semana pasada de 
que el Senado de los Estados Unidos acaba
ba de prestar su aprobación a los acuerdos 
de carácter económico de Bretton Wood'1, 
los que tienen gran trascendencia para nos-, 
Gtros, ya que, según declaraciones del De
partamento . del Tesoro, estos acuerdos es
tán llamados a realizar las siguientes co
sas en e! mundo después de ]a guerr~: 

Fondo de estabilización 

1.0 Estabilización de las monedas de to" 
d2.s las naciones miembros, e011 patrón de 
ord. 

2.0 Eliminación eventual de las barreras 

para el efecto de los pagos internacÍona,
les. 

3.0 Poner a disposición de los miembf'Ü"l 
un fondo movible de intercambio extran
jero, de modo que puedan mantener :111-
rante los tiempos difíciles. relaciones mo
netarias estables, sin restricciones. 

Banco Mundial 

1.0 Alentar las inversiones en empresa," 
de los países devastados por la guerra y 
fomentar los recur¡;,os naturales de servi
cios públicos e industrias en los países po
co desarrollados, mediante empréstitos h\:'
chos por particulares y por el propio banct/. 

2.0 Conceder empréstitos de estabil.za
ción a largo plazo a los países cuyas mOlll,
das tropiecen con dificultades". 

Todas estas consideraciones, señor Pre
sidente, inciden en nuestro situación. Hacl' 
un momento el señor Presidente, (man:d<l 
rendía homenaje a don Lu s Claro Solar 
llOS ha dicho o, mejor,' nos ha recordado 
toda la tramitación que tuvo la iniciatlv,. 
de chilenos de e¡;,tablecer el Banco Centra', 
iniciativa que sólo pudo realizarse despuP",. 
de la intervenc:ón de una misión extran
jera. Y yo creo que sería pref.erible 111' 

esperar que en virtud de este acuerdO <1 

que me refiero, forzados por la preSlOI: 
tal vez, tengamos que estabilizar nuestro 
escuá,lido peso', cuya inseguridad es Uno 
de los fadores fundamentales en la ten
dencia al derroche que hay en nuestro pai ... 
en el desprecio que siente nuestra das 
trabajadora, especialmente,· por el ahonó· 

Nos quejamos de que nuestro pueblo' est;Í 
]]eno de v' cios, de que vive emborrachán
dose y ¡, qué se quiere que haga? Si tUV1('
ramos una moneda estabilizada, de fuertro 
valor adquisitivo, como la tienen Argenti
na, México, Inglaterra, Estados Unidos) b. 
situación sería d stinta. N o quiero decir 
que vaya a cambiar la situación total y 
súbitamente, pero sl'fía una base para negar 
a lograrlo. 

~Ie permito, en consecLlencia, j)edir a In 
Comisión de Hacienda que se sirva estu
diar a fondo este problema, para que al
gnna vez se cuente con una iniciativa res-
ponsable en esta materia. . 

El señor Aldunate. - ¡, Me permitef .¿ A 
qué proyecto se refiere Su Sefioría? En
tiendo que esta materia no es cuestión d(· 
un proyecto de ley, sino de toda una po
lítica de Gobiern0. Hay que modificar ia. 
políticaec{)llómica, bancaria, etc., y eS:l 

iniciativa corre'iponde al Ejecutivo. 
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El señor Orove. - En las observaciones 
qu~ se hicieron entonces Se dejó en cIar·, 
que era la Comisión de Hacienda la que te
nia la. palabra. 

El señor Aldunate. - Estoy de acuerdo 
. con Su Señoría en que el problema es !lno 
de. los má,s importan'tes ... 

El sei:ior Grove. - Entonces, pido al SE

fior Senador me acompañe en mi petici&n 
ya que Su Señoría es miembro de la Co
misión de Hacienda. 

El señor A1dunate. - No soy miembro. 
ele la Comisión, señor Senador, y sólo que
l'Ía hacet presente que ésta no es cuestión 
de la Comisión de Hacienda, sino, como 
digo, de que el.Gobierno aplique una acer
tada política económica. 

El señor Grove. - El hecho es que no 
]0 hace, y de alguna parte debe nacer la 
. niciativa. 

Si Su Señoría no es miembro de la .00" 
misión, espero que Se le tome en eonslde
racÍ')n. de todas maneras, para que. con su 
versación sobre la materia ayude a la solu
ción del problema. 

MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL CJVIL DE LAS INSTI

TUCIONES D'E LA DEFENSA 
NACIONAL 

El señor Grove.- Finalmente, señor Pre
¡¡¡dente des~o referirme a la situación del 
pPl'l"fon~l civil de la Mariua, Ejército y 
Aviación, que no fué incluido en los be
nefi"jn'O a" la ley quP aumentó Ioos sueldos 
al personal de las Fuerzas Armadas, que 
despaehó el Congreso. 

Durante la discusión de e¡',1,L r,royecto, 
re.cordarán los Honorables Senadores que 
el señor Ministro de Defensa Nacional hizo 
presente que el Gobierno elevaría a la 
eonsideración del Congreso Nacional un 
plan espeeial para todo el personal civil de 
¡'att Fuerzas Armadas. He tenido ct,noci· 
miento de que ese plan está ya elaborado y. 
qve s.- encuent.ra desde hace tiempo en la 
Subsecretaría correspondiente, por lo (lue. 
desearía que se enviara oficio 31 señor Mi
nistro dl\ Def,msa Nacional, con el objeto 
de 'que lo de~pache dicha Subsecretaría y 
pafle a conocimiento del Senado para ini
eiar la discusión del proyecto respedivo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Se enviará el oficio solicitado. a nombre 
de~ Su Señoría.. 

SITUACION DE HABITANTES' DE LA. 
POBLACION "EL PINO'" 

El señor Lafertte.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
-Tiene la palabra Su Señoría 

El seúor Lafertte. - Concuerdo amplia
mente con 1al, observacione" hechas por el 
Honorable Senador señor Grove, con res' 
pecto al problema de la habitación, y, es· 
pecialmente, .ea lo que se refiere a la Po' 
blaeión "El Pill"" 

nealmente, es. un esfuerz.o heroi{lo el dp 
eROS obrero;,;, que no tienen dónde vivir y 
a los cuales la Caja, en vez de dmstruirles 
habitaciones, les está exigiendo que desocu
pen esos terrenos para hacerse cargo de 
ellos, puef'. aunque están expropiados por 
un decreto de marzo del año pasado, hasta 
ahora no ha sidG posible hacerlo efectivo, 
porque están viviendo alE í'S'O" obreros. 

Es extraña la actitud de la Caja de la' 
Habitación' Popular, teniendo presente que 
los metros expropiados E'on 64 mil y habría 
podid_o empezar la construcción de habita
ciones para Írselas entregando a esta gen
tI" sin crearles el problema de no tener 
donde vivir. Una vez que les entregara to 
das las habitaciones que ello", necesitan. 
podría completar la construcció>n de la p(\
blación, ya que estos obreros no ocuparían 
todas las casas ·que se van a construir. 

Comparto las ideas elel Honorable Sena
dor, y pondré todo mi empeño en que .la 
Comisión de Trabajo y Previsión Soc:u 
despache cuanto antes el proyecto del Ho
norable señor Cruz Cülre. 

1!:I señor Alessandri Pahna (Presidente). 
~Si Su Señoría lo defiea, se agregará su 
nombre al ofi(~io solicitado Dor el Honora· 
ble señor Grove. 

El señr Lafertte.~ No ha solicitado ofi· 
l'IO 

El señor Grove.- He pedido a la Comi
~ión que de8pache ese proyecto. 

El señor Alessandri Palma (PrC!S~dente). 
-~Entonccs se agregará el nombre de Su 
Señoría a la pl'tición hecha por el Honora' 
ble señor Grove a la Comisión. 

Se va a dar lectura a las indicacionell 
pendientes. 
DESTINACION DE FONDOS PARA EJE· 

CUTAR OBRA~ EN SAN VICENTE 
(TAL(1AHUAN~ ) 

El _señor Secretario.- El Honorable Se-' 
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;101' Jiat,tÍlwi\ Monil formula ilidicaciún 
~)al'a (jlW ~(' envír oficio, en su nOmbl'fl, al 
¡,:eiioe lUinistl'li tle Obras Públicas y Vías de 
Comunieaeión. a fin de que se destinen 
los fondo,", cO!lsultados para la ejecución de 
los trabr!.Ío!i de defensa de la caleta de pes' 
(~ad()res "La Gloria" ." de otra:s obras si· 
milares en San Vieente ('I'alcahuílno). evi
~ando a~í la cf'santía de numerosos obreros. 
'lue ya han sido notificados de desahucio. 

El señor Alessandri palma (Presidente). 
-~e enviará pJ ofieio 8oJinitado a lloIT'b¡'(> 

(1(, Sn Señl'l'ía. 

ESOASEZ DE BENOINA EN OFICINA 
SALITRERA "MARIA ELENA" 

El señor Secretario.- l~l H0J10nlb1e 8,:

ÜOl' Lafel·tte fUí'líl'¡]a illilicación para quP 
,p ofieip al Minist(>rio t1f>1 Interior, a fin dr 
qne se arbitrelJ lllt~cli(la" para solucionar la 
grave tl'iBis di' ~·a;.¡()liIlH que af'eda !as la· 
bores de la ofi('ill¡j >,;alitrl>nl "María El!:· 
na". 

El . seiíOl' Alessandri palma (Pl'esidcnte). 
-S\~ envial'<Í el ofirin soiieitado a Jlombrt' 

de Su Señoría. 

PETICION DE INFORME SOBRE NEGA· 
TIVA DE LA OAJ A DE LA HABITAOION 
PARA HAOER EFEOTIVO UN PRESTA· 
MO AOORDADO A LA MUNICIPALIDAD 

DE ANTOF AGASTA 

El señor Secretario.- El mií:H!w Houora' 
ble señor I.aff'l·tte. pille se oficie al Minis' 
terio del 'rrablljo, ;1_ fin J~ que dé instrUl~
ciones a la Caja de in Habitación para qu<' 
rf¡ta informe sobrE- las I'azones de la nega' 
tiva para cOllecdel' nn préstamo de dos mi
llones de pes()~: .1 la Municipalidad de An
tofagasta, préstamo que había sido acorda· 
do anteriormente. dada la evidente utilidail 
(le la:,; obras qne ihan (t' realizarse. 

El señor Alessandri Pá1ma (Presidente). 
-Se enviará el ofieio en la forma solicitad:l 
por el HOllO]'uh]r ~('nadoI', a nombre de S11 
ReñorÍa. 

REPARAOION DE OAMINOS DEL VALLE 
DEI ... HUASQO 

E: spíiol' Secretario,-- Bl Honol'able "p. 

fíOJ: 'rorres formula indicación para. que "..' 
,Iirija ofÍi:íD en S11 nombre al señOr' .MLni¡,; 
tro (lo Obras Públicas y Vías de Comuniea: 
l:10ll· in"b~ti.endo ell la necesidad de proced\>.t' 
nI mejoramiento de los caminos del.v all.' 
(!PI Hua:,il'o, que por un olvido injustifiead .. • 
nu figuran en el Plan de Obras Públicas ~. 
que sirven grandes intereses de la agricul
tnra y de la minería de los Departanwntll'; 
de Hua,;(:" y Freirina. 

El señor Torres.- No se ha -destinado lr) 

qlh'<;e (l"hín. ;;eño!' Pre<;idente, en favo!' d,'~ 

la Pl·oYÍ1lt·ia de A'laeama. ya que de los crw' 
rro dl'pu ¡·tamclltús que ella tiene, uno 86!(, 
ha ~ido utendirlo y los trpo;; )·c.';tant!'s. har' 
sido olvidados. 

l\n' r.';(I insisto. 
El seuor Ales~nndri PMma (}:'l'csidcllt(~ i . 

·,,,Sl' Pllvial'1í el oficio en la fOI'J~1::1 solicitad •• 
po)' el HOlllo]',lb]p SelH1!1or. (>It llomb,'(> d.- ~'I( 

Seliol'ía, 
El ~,eñ\)l' Torres.- ~Illchas g\'a(~ins. 

El Seí10l' Alessandri Palma (1 ','esiden t.,. !. 

·-Sr su~pende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas. 

34 minutos. 

SE~ION SEORETA 

-La Sah se ccnstítuyó en sesión secl'E'tá 
a. las 18 horaE' i5 minutos. 

-Se adoptó resolución en lOs asuntos re· 
lacionados con las siguientes personas: 

Cal'n~ela Galello v. de Bolados; Próspe~'" 
GiÍ.!yez Hidalgo; f-,:ulra. Ana y Berta Milla:.: 
Rivera; .:\na Luisa Aravella Avendaño; C10-
domiro Figuf.'roa: lJUi8 Page; David Fuen-
1('8; lji~andro Garrido Lagos; 'Osvalr!o G()· 
doy ~i(>to; Adela ICarus Guerra v. de 1ra
IT{Jz,'lVal; Enw Silva v. de Parra; Ana ha· 
rráza va l\'. de Ramos; Berta" RamÍrez y 
de Call1illlH';'¡ ~. Lucía Galdames Ramil'ex. 

-Se levantó la sesión. a las 19 hora.8 
28 minutos. 

Guillermo Rivadeneyra, 
,Jt>:fe Al'eidental dr la Redaeeión 


